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C a m b io s  d e  m o n ed a  p u b lica d o s  e| cha 29 d e  jn e r o  de 1 9 4 9 , d e  « c u e r d o  co n

la s  d isp o sic io n e s  vigentes*

t —

CAMBIO

Compra

OFICIAL

V enta

CAMBIO OI- 
PREFERENTES

Compra Venta

L ib r a s  ............. ........................ 4 4 .— 4 5 .— 6 6 ,— 67.65
Dólares 10,95 D .22 16,40 . 16,Si
1 ■'Iras .4.. 3 .1 2 3>‘ S — —
i cancos suizos .«.«..,0.
Reichsmark ••••• . •

2 5 3 .— • 259.35 3 7 9 ,5 0 I?*) —

b raneo* belgas 25 ,— 2 5 .6 0
Llorínes ................. .................... ....... . 4 1 1 ,60 421.90 _ —
(Escudos .......... !................ . 43» 5 ° 4 4 .6 a 65,25 66,90
Pesos moneda legal ....... ................... 2,60 2 , 66 — 4 , 1 0 .

A u xilio  fa m ilia r 1 ........................ — — 4 .0 7 —
T u r is m o —  . — 3,90 —

C o r o n a s  su e c a s  . . . . . . . ........ ••»•••.«.......... 3 .” -***■ ——

C o r o n a s  d a n e s a s  ............................ .............
P e s o s  ch ile n o s  ....................................... .

2.295
3 5 .7 0

2o 5  
• 36,60 ___■

O) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto ‘de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1948

D E L E G A C I O N  D E L  T R I B U N A L  D E 

C U E N T A S  P A R A  E L  RAMO D E  

C O R R E O S

L i d í e l o

Don Félix Caibajul Riego, Delegado del 
Tribunal <le Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción.* .

En cumplimiento de io que dispone el 
artículo ió5 y demás concordantes y 
complementarios de) Reglamento de es
ta especial jurisdicción, por el presente 

llama y cita al que fuó encargado 
unipersonal de la estación telegráfica de 
I'izarra (Málaga), don Joaquín Ramos 
García , (y por su fallecimiento, a ¿us 
herederos)., para que comparezcan a las 
once horas del día veinticuatro de febre
ro 'de-m il novecientos cuarenta y ocho, 
en el local que ocupa está Delegación en 
e! Palacio de Comunicaciones (planta 
sexta) para ser practicada -la. liquida
ción provisional de presunto alcance (de
terminada en el artículo 89 del aludido 
Reglamento de 16 de julio de 1935) en 
el expediente administrativo-judicial que 
contra el mencionado funcionario vengo 
instruyendo sobre reintegro al Tesoro» 
•de tres mil setecientas noventa y seis 
pesetas con sesenta y cinco céntimos 
(3.796,65 ptas.) por descubierto habido 
en los fondos del giro telegráfico dé di
cha estación en 19 de septiembre de 1933,

También se Ies llama, cita y emplaza 
para recoger (acto seguido de terminar
se la práctica de la liquidación provisio
nal) y contestar el correspondiente p!i€go‘ 
de cargos que se les tendrán formula
dos, L'ajo apercibimiento de . que en ' el 
caso de no hacerlo dentro dél término 
de diez días dé su emplazamiento serán 
declarados rebeldes, continuará el proce
dimiento sin su audiencia y les pararán

las demás consecuencias y perjuicios a 
qity hubiere lugar.

Dado en Madrid a veintiuno de enero 
de mil novecientos cuarenta y ocho.T-El 
Delegado, Félix Carbajal. i3<>0.

D E L E G A C I O N  D E L  T R I B U N A L  D E 
C U E N T A S  P A R A  E L  R AM O D E  

C O R R E O S  

Edicto
Don Félix Carbajal Riego, Delegado 

Especial del Tribunal de Cuentas en 
la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación.

, Hago saber: Que en el expediente ad
ministrativo-judicial de reintegro al Te
soro, que se mencionará a continuación, 
he dictado con esta fecha una sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«En Madrid a veintidós de enero de 
mil novecientos cuarenta y ocho; visto el 
presente expediente administrativo-judi
cial de reintegro al Tesoro de seiscientas 
ochenta y ocho pesetas con siete cénti
mos (688,07 pesetas), seguido contra el 
éx Cartero rural de Montejaque (Mála
ga) don Ramón González González, a 
causa de descubierto en los fondos,,del 
Giro Postal; y ,i.°  Resultando... Fallo: 
Qife debo declarar y declaro: Primero. 
Partida de alcance, Ja de seiscientas, 
ochenta y ocho pesetas con siete cénti
mos (688,07 pesetas), importe de un li
bramiento por valor de seiscientas ochen
ta y ocho pesetas con siete céntimos 
(688,07 pesetas), hecho efectivo el 30 de 

diciembre-de 1935» para nivelar el des
cubierto que existía en los fondos del 
servicio de Giro Postal. Segundo: Oue 
es responsable directo de su reintegro al 
Tesoro el que fue Cartero rural de Mon
tejaque (Málaga) don Ramón González 
González, con más los intereses legales 
de demora al cuatro por ciento ‘anual 
desde Ta expresada fech,a en que se hizo

efectivo el libramiento correspondiente 
hasta el’ día en que se verifique el rein
tegro, pero sin que pueda exceder do !< 
correspondientes a chico anos (por ¡a 

í prescripción c.\ tuitiva qu^ establece el*
* artículo ¿9 de ia ley, de Contabilidad d*l 

Estado, de'primero de-julio de .1911) y 
de los gastos d£ procedimiento. Terce
ro: Oue no existen responsabilidades sub
sidiarias; y Cuarto: Oue condeno a! 
mencionado don Ramón González Gon
zález al pago de dichos alcánce^, intere
ses de demora y gastos‘de procedimien
to, reducidos por ahora al reintegro en 
papel de pagos al Estado de todo lo ac
tuado, a razón de veinticinco céntimos 
do peseta por cada pliego invertido en 
él, conforme al artículo 13a de !a «Ley 
del Timbre del Estado; procedíén*dó>e 
por la vía de apremio para el cobro de 
las responsabilidades declaradas’ tan' 
pronto como tal sentencia sea firme y, 
en su caso, se. remita por la Superiori
dad certificación de la misma a) Delega
do instructor para su cumplimiento, jun
tamente con las actuaciones originales. 
Así por esta mi sentencia, que publica
da que sea y notificada al único encar
tado, deberá elevarse en consulta a la 
Sala segunda del Tribunal de Cuentas, 
en el caso de no. ¿er apelada en tiempo 
y forma y previa contracción de) alcan
ce declarado, en todo caso, en la res
pectiva cuenta de Rentas publicas-, io 
pronuncio, mando y firmo: Félix Car
bajal Riego (rubricado^ sellado).»
• Y para que sirva de notificación al ex
presado encartado en su rebeldía, de la 
mencionada sentencia, qCie se ha públi-. 
cado’en el día de sh fecha y  es apelable 
ante el infrascrito Delegado, dentro de 
los ocho días hábiles siguientes al de la 
publicación en los periódicos, ofíciaVs 
(artículos 130, 131 y 132 del* Reglamen
to dei Tribunal de Cuentas, de 16 de ju
lio de 1935)» y <*n estfados. expido .‘a 
presen te • en M adri d a ' vG nridós de • e n e- 

. ro de mil novecientos cuarenta vpocho.. 
Félix Carbaj-al. 139-0.-

D E L E G A C I O N  D E L  T R I B U N A L  DE  
C U E N T A S  PA R A E L  RAMO DE  

C O R R E O S

Edicto
D<m Félix Carbajal Riego, p e ’egado 

Especial del Tribunal de Cuentas'en 
.la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación.
En cumplimiento de lo que disponen 

los artículos 91 y 165 del Reglamento 
del Tribunal de Cuentas^de 16 de julio 
de 1935» el presente se llama, cita 
y emplaza al ex oficial de Correos y ex 
administrador de la Estafeta de Colme
nar (Málaga) dgn Francisco Domínguez 
Mancilla, y caso do fallecimiento, a sus 
herederos, para que se presenten en esta 
Delegación (planta sexta del Palacio de 
Comunicaciones), por sí o por represen
tante autorizado, en el término de die/4 
días, a contar del en que se insérte e s t e  

edicto en los periódicos oficiMes% a re- 
coger y contestar los cargos ¿pie'se les 
han formulado en el expedíate adminis
trativo judicial que se !lcs instruye sobre 
reintegro al Tesoro publico de tres mil 
dpsciéhtas once pesetas con sesenta y 
nueve céntimos (3.211,69 ptas.) por robo 
en la caja de caudales de la Estafeta 
de Colmenar (Málaga) en ,ta noche del 
4 al £ de febpfcro de 1937.
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T a m b i é n  se  los a d v i e r t e  q u e  p u e d e n  
p e d ir  v is ta  -de la  l iq u id a c ió n  p r o v is io n a l  
j) rae  ti c a d a .

Igua lm ente  So lys advierte* q u e  de  no 
n v u g tT  fv 'c o n te sta r  los c a rg o s  q u e  se l<.-s 
Jmn form ulad o  se darán por contestados  
v se les declarará  <m rebeld ía , continúan-'- 
do<o el procedim iento  sin su audiencia .

M a d r id ,  21 d e  e n e r o  de  j < h $ . — E l  De-, 
l e g a d o ,  F é l i x  C a r b a j a l .  . M 37~ ^ :

D E L E G A C I O N  D E L  T R I B U N A L  DE  
 C UE NT AS  PARA E L  RAMO DE  

C O R R E O S
E d ic t o

D o n  F é l i x  C a r b a j a l  R i e g o ,  D e l e g a d o  de! 
T r ib u n a l  <le C u e n t a s '  en  la- D i r e c c ió n  
G e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e c o m u n i c a 
c ió n .

E n  cum plim iento  de  lo que d ispone el 
articulo  y i , en relación con el 165 v  do
mó?. concor-dantes y com plem entarios  de 
c>ta especia l jurisdicc ión d e  tó de  ju lio  
d e .  1935, Por ^  presente  se llama,-cita  y 
em p laza  a los herederos del qu e  fu ó en
c a rg a d o  uuijRTMjnnl do l a .  E s ta c ió n  fe- 
.iegrática cié P o h r c D  Gordún (León) 
Pedrea H errero  G a rc ía ,  por térm in o  de 
diez días,, para  q u e  com parezcan  en • el 

• local de esta  D e legación ;  sito en t i  Pa
lacio  d e  C o m u n icac io n es  (p lanta  sexta)  
a reco ger-e l  plUrgía de c a rg o s  qu e  se ha 
redactado  contra  ellos en el día de 'hoy, 

d im a n a d o  d e  exp ediente  qu e  instru yo  
sobre*‘re in tegro  al T e s o r o  de cuaMocien- 
ta s  noventa y dos pesetas  con noventa

y c in co  c é n t im o s  (492,95  p ía s . )  por  ir re 
g u l a r i d a d e s  c o m e t i d a s  p o r  su  cau san te*  
en  la E s t a c i ó n  t e l e g r á f i c a  d e  'P o la  d e  
G o r d ú n  en  el m e s  de d ic ie m b r e  d e  1 9 5 3 ,  
b a j o  a p e r c i b i m i e n t o  d e  q u e  d e  n o  reco -  

' gc-rlo d e n t ro  .de J ’ oho plazo v no  c o n te s 
ta r l o s  d e n t r o  del r e g l a m e n t a r i o  d e  q u in 
c e  d í a s '  s e r á n  d e c l a r a d o s  en r e b e ld ía  y 
seg u irá ^  el e x p e d ie n t e  s in  su  a u d i e n c i a  
y  les p a r a r á n  lo s  d e m á s  •p e r ju ic io s _ a  q u e  
h u b ie r e  j u g a r .

' D a d o  eí i M a d r id  a  v e in t id ó s  d e  e n e r o  
d o  m il  n o v e c ie n t o s  c u a r e n t a  y  o c h o .— E l  
D e l e g a d o ,  F é l i x  C a r b a j a l .  158-O»-

D E L E G A C I O N  D E L  T R I B U N A L  DE  
C U E N T A S  PARA E L  RAMO 

D E C O R R E O S
Edicto

D o n  Félix C a r b a j a l  R i e g o ,  D e l e g a d o  del 
T r ib u n a l  d e  C u e n t a . * - rfi  la D ire cc ió n -  
G e n e r a l  de C o r r e o s  y T e le t t f in u n ic a c ió n .
F n  c u m p l i m i e n t o  d e  lo q ue  d is p o n e  

el a r t í c u lo  ib ¿  y d e m á s  concordante*»  y 
c u ñ ip le iu c r r .a r io s  d d  R e g ' a m v  uto  - d é  c s -  
•tu e s p e c ia l  ju r i s d ic c ió n ,  pur ei p r ^ e n t e  
se  l l a m a  y  c i t a  a l  q u e  fu e  fu n c io n a r io  
técn ico  del C u e r p o  de C o r r v o s  d e  la  p l a n 
ti lla  de  B a r c e l o n a  don R a m ó n  S a la t  T o .  
ri-enta y  a l  q u e  íu é  t a m b ié n  fu n c io n a r io  
del  m is m o  C u e r p o  d e I*-1 m i s m a  p la n t i l la  
p r im e r o  y  d e s p u é s  d o g a  d e  ia A d m i 
n is t r a c ió n  G e n e r a l  d e  la  C a j a  de A h o 
r ro s  en M ad r id ,  don A n t o n i o  L ó p e z  A L  
m ogu< rn, y  por fa l l e c im ie n t o  s u y o ,  a 
s u s  h e r - d e r o s , ' d a d o  el i g n o r a d o  p a r a d e 

ro, p a r a  q u e  c o m p a r e z c a n  a  la s  o n c e  hon
r a s  <JG d ía  5 d t  m a r z o  de  J94& en  G  
ivea i  q u e  ' o c u p a  crGu D e .v g a c i o n  .e n  el 
P u ia c lo  dt- G u in u n ic a c iu i í c s  (p la n ta  s e x 
ta)  p u ra  s u  a s i s t e n c i a  ^  ia  p r á c t i c a  vio 
la  l iq u id a c ió n  p r u v i d o n a ’ (d c ierm in a 'U u  
en  -1 a r t í c u lo  S 9  del  a lu d id o  R e g l a m o í u  
to de  j ó  d e  j u l i o  d e  GG5)** eu  ^  t-xp.-» 
dk-niep a d m i n b  t r a t i v o J  udic ia l  q u e  c o n t r a  
los c i ta d o s  f u n c i o n a r i o s  y  o ' r o  m a s  v e n 
g o  i n s t r u y e n d o  j u n t a m e n t e  con  o t r o s  
2^ a e u iu u h id o s ,  >ob¡v- r e i n t e g r o  ai  d e ,  
s o ro  de d o s c ie n t a s  ' v e in t i s i e t e  'm i l  s e t e 
c i e n t a s  c u a r e n t a  y  n u e v e ,  p e s e t a s  c o n  
tn-irfcta y  c in c o  c é n t im o s  (2 2 7 .7 4 9 ,3 5  p e
se t a s ) ,  m á s  o c h o  m il  q u i n i e n t o s  d o s  
f r a n c o s  con  s e t e n t a  c é n t i m o s  ( 8 .5 0 2 ,7 0  
fr a n c o s ) ,  d e - c u b i e r t o  p ro d u c id o  pur ro b o  
de p l ie g o s  de V a lores  en  la  A d m i n i s t r a 
c ión  P r in c ip a l  de C o r r e o s  de B a r c e l o n a  
<n l a m a d r u g a d a  d e l  d ía  10  (}<■ e n e r o  d e  
1 9 2 1 .

T a m b i é n  so V s  l l a m a ,  c h a  v  e m p l a z a  
c a r a  recoger-  (acto  s e g u id o  de t e r m in a r s e  
la p r á c t ic a  d e  . la  l iq u id a c ió n  p iü v is icn n l)  
y c o n t e n t a r  ios  co ; re s p u n d io n ú rs  p l i e g o ' ?  
á < ‘ c a r g o s  q u e  se ¡e s  f o r m u l a r á ,  b a j a  
a p e r c ib im ie n t o  do q u e  en  el * a * o  de  n o  
h a c e r lo  rp a r r o  del t é r m in o  de  d ie z  d ía s  
de  >11 ■ e m p l a z a m i e n t o  s e rá n  d e c l a r a d o s  
r e b e l a s ,  t e r m in a r á  c-1 p r o c e d im ie n t o  " s in  
su  a u d ie n c ia  y le s  p a r a r á n  l a s  d< m á s  
con s e c u e n c ia s  y  p - r j u i c io s  a q u e  h u b ie ra  
lu g a r .

D a d o  en M a d r i d  a  22 d e  e n e r o  d e  
10 4 8 .— E l  D e le g a d o  Félhx C im ba] a h

Í4 0 - O .

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S  Y  T E L E C O M U N I C A C I O N   

S e c r e ta r ía G e n e ra l .— A rch ivo  g e n e r a l  de C orreos

Relac ión  de  los pliegos de va lores  dec larad os  y objetos asegurados  que, cum plido el plazo r e g la m e n t a r io  d e  depósito en 
el Archivo G e n era l  d e  C o r r e o s , se an un cian  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E  E S T A D O  y «Boletines Oficia les»  de 

las  p ro v in c ia  d e  o r i g e n  y  d e s t i n o  para  q u e  la s  personas  qu e  s e  c rean  con derecho a ello puedan hacer  las opor-  
 tu n as  re c lam ac ion es  dentro del p lazo  de tres m eses ,  a contar  desde la publicación d e  e s t e  a n u n c i o .

Número
de

orden

Número 
d e  

origen

F echa 
de la 

imposición
Procedencia D E S T I N O D E S T I N A T A R I O  

va lor
declarado

Pesetas

 Clase 

objeto

,r
2

3

4 '
5

6'

S
• 9

'10
1 1 1
12
45 .

. i '4 
15
ló  
4 7 
iS

' 1 n
20

2 1

22

. \

' .4 0
I

3

9*2
: v

4
40

V  81
51

,40
3úi

. * S 47 
9

6v?
48
38 • 

422

j q  .• 

St /

I I
1 4o-

IT- Q-45
3 - 9—15

Ilegible

20-12-45  
&- 1-46 •

Ilegible  
S-  3-46

2v>T2-+5
Ilegible

. s -  3'46 
2 0 -  4-46

3- 1-46 
I> g ib !«  
2.V 7- 4^ 

*15- 6-46 
25- 7- 4ó 
: g - S - 4 0

A go sto  46 
3- 9,-40 
5- 9-4Ó

27- 6-46

23- S-46 
(2ÍÍ-10-4Ó

M adrid  . . . . . .
Madrid .........

B arce lon a  ..

Madrid ....... ...
Tetu án  V ic 

torias (Mau
drid) .........

Madrid (S,  41 
Madyid (S. 7̂
Madrid .........
Madrid . . . . . .

Madrid (S; '7- 
B arcelona ...
V igo  ..............
Madrid . . . . . .
B arce lon a  ... 
Madrid . . . . .
Madrid ........
Barcelona ..
Madrid* .......
■Madrid .......
Barce lona ...

S o r t / ............ú

Madrid .........
drid (S. 7)

JCeuta ........................
L im ia n o s  de S a n a .

bria (/Zamora) . ..  
V illa '  C a r lo s  (M a -

hói ) ................... .
l i a  el va ..........

Badajoz  .......... ...........
Botanzos ...................
C o lectora  C-2  .? . . . .
Cácei;** .......r............. •.
R ú a  d e  P  e. t í n 

(Orense) ...............
Colectora  2 , ............
Cácores .........
Madrid .................... .
Pin ('os (Lu go)  ........
toernlus (Geroná).
V alen c ia  .............
D! Pard o  (Madrid)
Sevilla  ....................
( J a n e s  (Oviedo) ..
Colectora C-2 ........
C a s i -  Urdíales . 

V  a 11 e Sdlorog'.
(Santander)  ........

Madrid ........................

Minnya (Albacete).. 
Z a r a g o z a  .......... .

Antonio Fernánd>z .........................

Pedro Colino  Sa nto s  ....................

|ósé C h a q u é s  B a in es  ...................
luán  Iglesias» A K a r e z  .................

f .eandro Bc.c-za S a r r a g u ía  .........
Vntoni(«f h'reseclo SánciVr/ . . . . . . .
Lorenzo M artínez L ié b a n a  .......
Sa turn ino  G a n ' ía  Cebolla ..........

Aurelio Alvar’ez ..................................
Pedro Alonso ......................
losé M . a Rincón "Martín .......
Nlari T o n  i ............................................
ju ez  M unicipal .............................í
Víctor A n drés  ...................................
M aría  Pérez .......................................
Trélix  R a n ée la  ................................ .
luán R u e d a  ............... .................. .
C arlos  Arr ib a s  Rodríguez- ..........
Federico  P in a  Fono .........! .............

, N ♦
/

C u ra  P á rro co  .......... ....................... .
h fe  Serv ic io  Inforrfeüción de F

R E N F l v  ...................a . . ' . . . . ..........;
fuan C a le ro  C ou qu e  ....................
C-a::os O rte g a  ............................. .

#  • .■

'' 250 
50(> \

TO

35°  •

5°

S .v .
30
40

1 . 0 0 0
‘ 20 

50
. '100 •

6
250
200

1 1

99,00’ 
12 0  

 ̂ I .o po

P. v ,

* P. \\

O . A.
i\ \a

P. V.

■ í :  ? :  ;
P* v ,  

p. \c :
P. V.
p. v ,
I\ v .
P. v .
P. V .
P. v .
PC V .
0 . A .
O. A .
r .  v ,

p. é\
P. v..
P. v .

• ■ P . V.
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Lo que se. hace público a los efectos 
del artículo 17^ del vigente Reglamento 
para el réginuñ y servicio de este Rámo, 

Madrid, 14 de enero de 1948.—El Se. 
cretario general de 'Correos y Telecomu
nicación, Manuel González.
^  143-0

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑO
LA TRADICION ALISTA Y DE LAS 

J .  O. N. S.
Obra Sindical del Hogar y de Ar. 

quitectura
Anuncio de concurso-subasta 

L a  Delegación Nacional de Sindica
tos saca a concurso la subasta de las 
obra* de construcción de un pabellón 
para farmacia de la Obra Sindica; «18 de 
Julio», en el' patio central del edificio de 
la p aza de Cretino Martos, núm. 4, de 
Madrid, según.el proyecto redactado por. 
el Arquitecto don Ricardo Abaurre.

Se )iace saber : (¿ue durante veinte (20) 
días riaturales, contados a partir de 
aquel en qu.<* se publique este anuncio 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ES* 
TAD O , se adimitirán ,ln la Jefatura 
Provincial de la Obra Sindical de Hogar 
y  de Arquitectura, plaza de Cristina M ar. 
tos, núm. 4, durante los días y horas há- 
bijfes di oficina, proposiciones parfe op
tar • al cancur^-subasta de las obras ad 
principio reseñadas, cuyo presupuestó de 
contrata asciende a fe cantidad de ciento 
cuatro mil cuarenta y cuatro pesetas con ' 
veintiún céntimos (104.044,21), siendo 
ía fianza provisional para poder concul 
rrir a la subasta de dos mil ochenta 
(2.080) pesetas ochen-ta y ochó (88) cén
timos, que se depositarán en la Admi
nistración1 Provincial de Sindicatos 
Madrid en valores del Espado o en me
tálico.

El proyecto completo con el pliego de 
condicione- estará de manifiesto tn la 
Jefatura Prdvincia.1 de la Obra S ’ndicaJ 
del Hogar. <

El pliego, de condiciones consta dé 
varios artículos, en los que se desarro
lla todo lo referente a las obras y cir- 
cunstancia^ que icomprende la contrata: 
emplazamiento, sistema general de cons
trucción, condicionas que deben satisfa
cer los materiales, los. de la mano de 
obra, aparatos y máquinas, materiales 

, desechádos, reconocimiento y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replan
teo, cimentación, fábrica de ladrillo, es
calara, cerrajería, revócete, enlucidos: 
cielos rasos, pavimentos, cocinas, re
cepción provisional y definitiva de las 
obras, etc. 1 .

Cada proponente presentará dos so
bres .cerrados, lacrados y rubricados: 
uno conteniendo la proposición econó
mica, y eí otro* los pliegos demostrati
vos d e.las referencias técnicas y econó
micas V los siguientes documentos : '

T .° ’ Cédulá perspnatl del lácitador, o 
en su cafeo, del apoderado, cuando se 
trate de empresas o sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora, con notta de liqui
dación y, pago del impuesto de dereqnos 
reales é inscrita <en el Registro Mer

cantil. ' ‘
•. 3.° Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado lá 
fianza provisional.

5.0 Ultimo r.ecibo de contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejer
cido con anterioridad la profesión • de 
contratista, y por/tanto no pagara con
tribución, beberá acompaña! el alta de 
la contribución industria..

6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sindi
cal.

7.0 Certificación o documento acredi
tativo de que no existen ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928.

8.° Declaración, y en su éaso com
probantes, de que los materiales, artícu
los y . efectos qué han de ser empleados 
en la ejecución de las obra» .son de pro
ducción nacional. (Leyes de 14 de febre
ro de 1907 y 24 de noviembre de 193^).
\o .° Justificantes, de encontrarse al 

corriente del pago de las primas y cuo. 
tas dé los seguros y subsidio^ sociales.
, La  apertura de los sobres se verificaiá 

al día siguiente de quedar cérrado el 
plazo de admisión efe - pliegos,' an»te la 
Mesa, qi.ue presidirá el Jefe  Provincial 
de la Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura dr Madrid, y la compondrán 
.el Secretario Provincial d»t la misma 
Obra Sindical, un representante de la 
Obra Sindical «18 efe julio», un Arquitecto 
Asesór Provincial,, un representante de la 
Administración Provincial de Madrid y 
un Asesor Jurídico de la Delegación Pro
vincial de Madrid, dando fe del acto el* 
Notario a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo- . 
siciones‘ económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Nota
rio, procediéndos-e a continuación a la 
apertura, ante dicho Notado, d é lo s  so
bres restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja. De existí igual
dad, se decidirá mediante-sorteo.

Terminado el remate, si no hay e- 
clamación, se devolverán a lo» licitado- 
rts los resguardos de tos depósitos y 
demás documentos presentados, reunién
dose el que, se refiera a fe proposición 
declarada m ás ventajosa.

La copia del acta notarial de este re
mate, con informe razonado, sera ele
vada a la Junta Económico*Adrninistra- 
tiva de la Delegación Nacional, de Sin
dicato©, a fin de que resuelva sobrg fa 
adjudicación dtfinitiva.

El contratista a quien definitivamente 
se le adjudiquen . las obras, 'en el tér
mino de quine* días, contados desde e1 
siguiente al. de la publicación de la adju. 

.dicación definitiva en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , efebe-á ele
var la fianza provisional a definitiva, de
positando la cantidad de cuatro mil 
ciento sesenta y una (4.161) pesetas con 
setenta y seis (76) céntimos, a que as
ciende.

Si transourriese el expresado plazo 3 
sin qut el remitente constituyese la fian, 
za definitiva, perderá la que como .pro
visional hubiere depositado' v se decla
rará caducada la 'concesión.

Dentro dt los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza défi. 

.nitiva, el adjudicatario deberá formali
zar, medíante escritura pública, g! corres
pondiente'contrato de ejecución obras.

Las obras se iniciarán |dentro de ‘.os 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que.

dar terminadas en el plazo de dos meses„ 
a partir del día de su comienzo.

* El licitador acompañará a su propo.. 
sición la relación de remuneraciones mí
nimas determinadas en el apartado a) 
del Real Decreto-Ley ¿e 6 de marzo de 
1929. Una vez qu^ s^a adjudicada la 
obra, presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el apartado b) del mis
mo Decreto-Ley.

El adjudicatario de la subasta habrá 
dt abonar el importe de **s>tos anuncios.

Madrid, 20 <le enero de 1948.—El J^fe 
de la Obra. P. D ., el Secretario general, 
Angel' Segura.

93-0 .

DELEGACION CENTRAL DE 
HACIENDA

Habiéndose extraviado un regu ard ó  
talonario exp ^ id o  por esta G aja Ge
neral en 7 de enero ,dey 1935 con los nú
meros 315.368 de entrada y 137*371 de 
registro, de 4.000 pesetas, en Deuda 
Amortizable 3 por 100, constituido por 
don José María Montesinos Gómiz, de 
su propiedad, y para que sirva de ga
rantía al mismo para, responder del car
go de Gestor Administrativo y a dis
posición del lExcmo. Sr. Director g e n e ^  
ral ¿e Industria y Comercio. Compren., 
de tres títulos 'dé la A y uno de la B.

Se 'previene a la persona en cuyo 
poder se halle, qtue lo presente en esta - 
Caja Ceptral, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu- 

‘ ñas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dichq resguardo sin ningún va- 
íor ni e fecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  OlF.ICIAL 
DlEL EST A D O  y en el de esta provin
cia, »in haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto eñ el artículo 36 del 

. .Reglamento de 19 de noviembre de 1929. 
Madrid, ^  de diciembre de 1947.— 

E l Delegado Central de Hacienda, * En
rique Esteban Rodríguez.

117 —O.

DELEGACION DE HACIENDA D E
GERONA

Por don M 'gua Badosa, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de S^n Es- 
leban de Bas, se ha denunciado ante 
esta Delegación de Hacienda la 'des* 
aparición de los siguientes valores, pro
piedad del Hospital de-Saft Esteban de 
B a s : 4 > ,

Una inscripción nominativa de clase 
Beneficencia, número 4.337, expedida 3 
favor del Hospital de/San  Esteban de 
B a s ; valor, 4.824,70 pesetas nominales.

Lo que se hace público por el pré
sente anuncio para que el tenedor • o 
tenedores de los títulos referidos los 
entregue o formule reclamación, si .so 
cree con derecho a ellos, ante está De* 1 
legación de H acienda'en el plazo de 
treinta días, en. cumplimiento de. lo d is-. 
puesto en la Real Orden de 17 dé abril , 
de 1 9 1 3 / en la inteligencia que, * de no 
verificarlo, serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Gerona, 7' dé enero \de 1048.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

8 1—O.
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DELEGACION DE HACIE NDA DE 
CACERES

Intervención.— Clases Pasivas
Anuncio

Habiendo solicitado d o n Demetrio 
Sánchez González, la devolución de' la 
lianza por él constituida para garantir 
su gestión de Habilitado de Clases Pa_ 
.'ivas en esta provincia; se hace pú
blico por medio de este anuncio, con
arreglo a lo dispuesto en el £ ea l  De
n o to  de 14 de septiembre de 1935, a 
los efectos de* que si alguien de sus 

. poderdantes tuviera que .presentar algu
na reclamación en contra de la gestión 
de dicho Habilitado/ la formule en la 
Intervención -de esta Delegación en el 
plazo de tres meses, a contar de la
])ublicación en ei B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

C áceres, 31 de diciem bre de  ̂ 1947.—  
El D elegado de H acienda (ilegible).

1 iS—O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ALAVA

Habiendo su frid o 'ex trav ío  los ccpones 
presentados en' esta  Delegación de H a
cienda, en su día, por el Banco de V i
toria, según factura númeA> i¿ , corres- 
pon|iicntf'sí a la Deuda A m ortizaba 'del 
.Eytido al 4 por 100, em isión de i .°  de 
aO ril'de 1928,y vencimiento de i.°  de en^- 

’ jro de 1937, cupón número 45, según el si* 
guíente detalle :

Serie . A, cupones- 7Ó, números 81849, 
'S2002/5, 8 2 0 !¿ / lS , 100033/93, 1 1 1 5 18 ,  21  
y 11.1525/26. * . 1

Serie B , cupones 13,, números 30009/12, 
30072/77, 36086, 39926 y 39928. p 

Serie C , cupones 5, números 15078/79 
y 16466''68.

Serie L), cupones 17 /  números 6306/7, 
7612/25 y 8271.. r

Serie E , cuponfs 4. númt^os 3861/64.
: Serie E, cupones 13, números 2852/54 
i ' 34^3 /()2. con'Uin total d e pi28 cupones 
por un importe líquido de ocho mil .cua
trocientas sesenta y cuatro pesetas.
•* Se anuncia al público por medio del 
presente, v. término de un m es, para que 
ja  persona en cuyo/poder sp hallaren- los 
presente en las oficinas de Tntervención 
de esta Dclfcgáción dentro del plazo m~r- 

• cado, iranscurrido. el cual sin haberlo 
efectuado se declararán mulos y sin nin
gún valor ni efecto, conforme a  lo pre
venido en la R eal Orden de 17 de abril^ 
de 19 13 . • - ‘

V itoria. 7 de enero .de 194^.— E l pe*. 
Jugado de H acienda, Ja im e  Ozores;

26— O. ^

DELEGACION DE HACIENDA DE  
H U ELVA  

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
D esconociéndose el .actual domicilio' 

de Antonio -Mon.tagut Góm ez y  G erm án 
U rresti Z ava la , m arm itón d e lv a p p r  «Vi- 
llarreal, núm. <j», que últim am ente k> 
túvo* en la calle de P aseo  de Buenos 
Aires^ núm. 6, de H uejva, y en M aruli 
(Bilbao), se ]ts hade saber que la Ju n ta  
A dm inistrativa celebrada él .día 15  "tíe 
los corrientes, .dictó por unanim idad el 
siguiente acuerdo en e l expedienta nú* 
y icro  ¿ó¿-474 .

D eclarar la falta de contrabando.
2 ° A utores, Antonio ' M oíitagat Gó- 

mez, Rafael Alda A guifár y Germ án 
Ürruti Z avala .

3 .0 Im poner como pena la multa de 
23,10. pesetas al primero (triplo) ; 7 pe
setas al segundo y  7 pesetas al tercero 
(duplos) d e . la valoración, .oficial del ta
baco,. m ás su com iso, que* satisfarán* cn 
el plazo* de quince días, pues* en su de
fecto se decretaría la prisión de insol-, 
vencía cflM artículo 27 de la Ley Penal 
durante cuatro días p'ára el prim ero, un 
día para el segundo y otro día para el 
tercero.

3 .0 bis. D eclarar que no hay infrac
ción del Decreto de 20 de febrero de 1942

4.0 H aber lugar a la concesión de 
premio a los aprehen sores.

5 .0 Que se comunique la presente re
solución a*da F isca lía  Provincial de T a 
sas a sus efectos; y

6.c N otificar el fallo reglam entaria
mente.

Requerim iento.— A los efectos del pá
rrafo  segundo del artículo 102 de la Ley 
de 14 de enero de 1929, se requiere a 
ustedes pura que, a ’ firm ar la presente, 
Vnanifiesten'a continuación si tienen b e  ̂
nes para hacer efectiva la muirá impuesta 
y presenten la e la c ió n  de ellos en p azo 
de tercero día, bien entendido que su si
lencio se considera como declaración ne
gativa y  en e' acto, y como, consecuencia 
de ello se decretará el arresto citado.

Nota.—Quedamos advertidos de que 
contra dicho fallo se puede entablar re . 
curso ante el Tribunal CónfenHoso-adrni-- 
nistrativo provincial, que radica en ia 
Aud:encia de H uelva, y en el p azo  de 
tres meses, a contar desde el día siguiente 
a  la inserción de esta cédula, envíos pe
riódicos oficiales. *

H nelvá, 21 de enero de *1948.— El Se
cretario de la Junta, • Fernando Díaz.—- 
V :'Sto‘ bueno, el Delegado-Presidente,. VeLa 
H idalgo.

J 3S * °-

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA  

Clases Pasivas
En cum plim iento de lo dispuesto en la 

C ircular de la Dirección General de la 
Deuda y C lases Pasivas fecha 25 no. 
y E  mi» re 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  «ESTADO  núm. 350, de j6  de di
ciembre de 1943), y par’a. conocimiento 
de los, interesados, se com unica que en 
esta Delegación de H acienda se han 
recibido las siguientes órdenes de con
signación de p ago :

Indice nú\nero 1 4 4  

"M ercedes Rodríguez R equena.— M. M L  
> litar. Rehabilitación. T raslad o .
Jo sé  M artín R ip o ll.—>R etirados. Oficio.

Indice núm ero  145
Lu is Peiró R ubiols.— Retirados.
Leonardo Salas N ovales.— Idem. 
F ran cisco  Alfonso A lvares.— Idem . 
Vicente O rti B avíera ;— Idem .
Ju an  C atu rla M asiá ,— Idem.
Jo sé  O lm os 'A lapont.— Idem.
Carmen Rodríguez Docal.— M. Civil. 
María Angelas Canet Estornell.— Idem. 
Micaela PÍanell Gaseó.— Idem. R é h a b L

litación, T -
M argarita  ValTejo Z afrá.-M d em . T ra s 

lado, ' ’ ,

Indice núm ero  146
R a m ó n Jim énez O rtega .— R etirados.

Traslado.
Juan Sanm artín Pérez.— Idem.
Sandalio Manso Vidal. — M edalla*.
M aría Salvador E^crich.— M. M ilitar. 
Paula 'M artin G arcía. — Idem.
Do!óre> Peris G álvez.— M. C ivil.
Isabe] Checa C ortés.— Idem.
Jo sé  C ap d evila  E s c r ith .—Retirad os. Ofi

cio.

Ind ice nfuncro 147
Manuel Pastor Centellas. — Retirados. 
Elaviano González B a d ía .— Idem.
Angelino Ju sa  E scud ar y esposa.— Mon

tepío M ilitar.
Mariano' M artínez U gald e.^-Jub ilad os. 
Ju lián  Góm ez Pérez.— Idem.
'Teresa G inata  C o sta .— M. C iv il. T ras* 

lado. ’ . ‘ ^
Ju an  M orenilla G a rc ía .— Retirados. O fL  

ció. •

Indice núm ero  148 
Alaximin.no Padilla Lucio .— Retirados. 
T eresa G álm ez C on esa .— M. M ilitar.

Indice núm ero  149
Josó M artínez Sánchez.— Jubilad os.
M aría M ercedes F errar M olin a.—Idem . 
M anuela G arrido V erde.— Idem.

p  Indice núm ero  ^50
Vicente M o I i n e r P érez.— R etirad os. 

T raslad o .
Guillerm o Colm enares Ortiz. — Idem. id. 
Pascua: A fn ffngol Talóns.—M. M ilitar, 
C ciuepción ’ Asensi T alach a.— Idem. *• 
Mercedes Llorca V ives.— Idem.
E ielvin a Mdrtincz V idal. — Idem . ’ ,
M aría Muñoz Serrano. — Id e m /
J o s é  Arnal  Gorr i> . — Jub i l ad o s .
Blas Valero Estopiná.— ldcin.
Juan  Pérez Núñ^z. — Idem.
H uérfanas Ram os R ip o ll.—M. C ivil.

In d iic ' núm ero  15 1 

M aría Concepción M orcillo M endizábab 
M. M ilitar.

M icaela C átalá  C hisbert.— M*. C iv il.

Valencia, 5 de enero de 1948.—4E 1 D e*, 
legado de H acienda (ilegib le).

28 ^ -0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
 BARCELONA  

Ampliación de industria

P etic io n ario :'' Don Antonio B u rgu és . 
M ontané. T r/ve s ía  ram bla Pirelh, sin 
número, Villamueva y G eltrú.

O bjeto d<> la  am p liac ión ; Puesta en . 
m archa e n .su  industria de cintas de al
godón* y ra y ó n 'd e  siete telares de ci-n- . 
tas de 3 m etros luz cada uno, un telar * 
de 4,5 m etros de luz, "dos m olinos para 
torcer' rayón de 132 y 80 husos, .dos a s 
pes de 10  fiusos, una m áquina de teñir 
m adejas y un h id roextractor. r 

Producción m áx im a; F esto n e^  244.000 
m e tro s ;7cintas de, raso , 256.0c*» m e tro s ; 
cintas^dq algodón y  rayón, ¿56.000 nlo* 
tros*

M aquinaria ; N acional. ’
M aterias p rim a s: N acionales.
Se  hace públioa-e$ta petición paraqu ©  

los industriales que se cpnsideTeif a(ec- 
ta/los por la m ism a presenten *por tri
plicado los escritos que estim en oportu
nos. dentro del plazo de diez d ías, en * 
la¿ oficinas de esta  D elegación  de io *
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dustria sita en ia avenida del Generalí
simo Franco, número 407.

Barcelona, 10 de noviembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, M, de Tas Peñas.

97—O.

DELEGACIO N DE IN D U STRIA  DE 
BARCELONA  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Jaime <íruxent Pru

na. Prim, 157, Badalona.
Objeto de la instalación Fabricación 

de agujas para máquinas de géneros de 
punto.

Producción: 1.000 agujas diarias.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para1 que 

los industriales que sel'consideren afec
tados por la misma presenten por p*i- 
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria sita en la avenida del Generalí
simo Franco, número 407.

Barcelona, 19 de noviembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, M de la9 Peñas;

98—-O. ’ 

DELEGACIO N  DE IN D U STRIA  DE  
B A R C E LO N A  

Ampliación de industria
Peticionario: p o n  Rafael Navarro

Tusquellas. Narciso Cortinas, 1, (La Ga- 
'rriga. • ; ? .

Objeto dé la ampliación: Construcción 
de ebanistería. \ .

Producción: Anualmente aumentará
en 60 comedores y 12 dormítórios.

Maquinaría: Nacional.
Materias primas: NtocionolesV -
Se Hace pública está petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria sita en la avenida del Generalí
simo Franco, número 407.

Barcelona, 19 de noviembre de 1947.— 
Él Ingeniero Jtfe, M .'de las Peñas.

99—-O. *

DELEGACIO N  DE IN D U STRIA  DE  
BARCELONA  

Ampliación de industria
Peticionario; Don Amalia Vieco. E n 

rique Granados, 1, Santa Perpetua de 
•ja Moguda. ,

Objeto^de la ampliación: Instalación 
de üna sección de fabricación de tejidos 
a base de retama, ramio y formio.

Producción: 4S.000 metros de tejidos 
al mes. *

M aq u i n ar i a : N aci on a 1.
Materias primas; Nacionales.
Se hace pública, esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estiihen oportu
nos, dentro del plazo de die¿ días, en 
las* oficinas de esta Delegación de In
dustrie sita en la avenida del Génera.)í- 
simo h raneo, número 407.

Barcelona/17 de noviembre de 1947*— 
£ l  Ingeniero Jefe, M. ¿e las Peñas. 

¿00—O* ,

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
BARCELONA  

 N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Angel Sopeña Gurí.
Objeto de la, instalación: Producir or

namentos y orfebrería religiosos.
Producción  ̂ 48.600 metros anuales.
Maquinaria: Dos máquinas de carre

tes (60 púas) ; una rnáquipa de conos 
^(30 púas) ; un urdidor (1,60 metros an
cho) ; nueve telares mecánicos, con ma- 
quinilla de 16 lisos y tres telares ídem, 
con jaequard.

Materia^ primas: Algodón de los nú
meros 30, 50 y 60, en el caso de uti
lizarse esta materia; sedá artificial o ra
yón do los números 100, 150 y 300 din- 
ners, o materias de tipos regenerados, 
de contratación libre. Todo eík> en las 
cantidades necesarias para alcanzar la 
producción antes citada.

Se hace pública esta petición para que 
ríos industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado Jos escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo tíe diez días, en 
las qficinas de esta Delegación de In
dustria sita en la avenida deí Generalí
simo Franco, número 407.

Barcelona, 17 de noviembre de 1947.— 
EL Ingeniero Jefe, M, de las Peñas.

roí—O.

D ELEGACION DE IN D U STRIA  DE  
BARCELONA  

N u e v a  i n d u s t r i a
PetK'ionario: Den Francisco Valverde 

Plaza. CaLvstany, &*io, bajos, 2.% Bar
celona. y

Objeto de la industria*: Instalación de 
un taller de carpintería y ebanister-fc.

Producción : 60 meteos qúbícos de ob
jetos elaborados.

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as; Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

, los industriales que se consideren afec
tados por lá misma presenten por; tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria sita en la avenida del GeneraJí- 
simo Franco, número 407.

Barcelona, 17 de noviembre de 1947.-— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

102—O. _     

DELEGACIO N DE IN D U STR IA  DE  
BARCELONA  

Ampliación de industria
Peticionario': Don Antonio París Mo- 

rato:'M argarit, 28, bajos, Barcelona.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

do perfiles para carrocerías .de automó
vil y piceas metálica?, estampados y 
embutidos. ’ "

Producción: 120.00a metros de perfi
les y 300.000 piezas metálioas.

Maquinaria: Nacional. %
' Materias primas: Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por 1a misma presenten por tri
plicado Jos escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oúúiuxB de e * u  Delegación de In

dustria sita en la avenida del Generadlo 
simo Franco, número 407.

Barcelorta, 17 de noviembre de 1947.—* 
El Ingeniero Jefe, M. de las.Peñas.

103—O.

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
BARCELONA  

N u e v a i n d u s t r i a
Peticionario: Doña Angelina Zaragoza 

Massóñ. Jaime Giralt, 3, Barce-ona.
Objeto de la instalación: Fabricación 

de nielo,.
Producción: 1.500 kilogramos de hie

lo en veinticuatro horas.
Maquinaria : ' Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos quenas ti míjn oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de 'está Delegación de In
dustria sita en la avenida del Generalí
simo Franco, número 407.

Barcelona, . 13 de noviembre de 1947,—• 
E! Ingeniero Jefe, M. ¿e las Peñas..

104—O.
    

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE  
BARCELONA  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Eduardo * Obrador 9 

Gaig (en representación de una Socie
dad a constituir). Junto a la Riera de 
San Ju^tcf, finca uPanyellas».-

Objeto de ia industria: Fabricación 
mecánica de tejas y ladrillos.

Producción : 12.00a piezas diarias, 
t Maquinaria: Nacional..

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qúe se consideren afec
tados por la misma pregunten por-tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro .del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria sita en la avenida del Generalí
simo Franco, número 407. N

Barcelona, 13  de noviembre de 1047.—* 
El Ingeniero Jefe, M. de la9 Peñas.

105—O. 

DELEGACION DE IND U STRIA DE  
BARCELONA  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Alberto Masó Pujo!*
Objeto de la instalación: Central tíi- 

droelécth’ca de Y50 CV., emplazada en 
el paraje denoniinado «M o 1 i n o de 
Reixaeh», y línea de transporte a Ofost 
de Llusanés, de 1.500 metras de lon
gitud, a 11.000 voltios, con sus corres
pondientes transfbrmadores, elevadles y 
reductores para corriente alterna trifá- 

•■sica. \‘ ' <
Maquinaria: Nacional.
Materias pringas: Nacionales.
Se *hace pública esta'petidón para que 

los industriales que se consideren afee* 
tados por la misma presénten por tri
plicado los escHtos que estiman oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Detegacióp de In
dustria sita en la avenida deJ Generalí
simo Franco, número 407.

Barcelona, 13 de noviembre de 1947.—* 
El Ingeniero Jefe, Ma ¿e das Peñas.

ioS—Om 



Anexo único.— Página 286  29 enero 1948 B. O. del E.— Núm. 29

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  I n d u s t r i a
P etic ion ario : Don M anuel Travea* V i

dal. A urora, 14, B arcelona.
O bjeto de la in d u stria : T a ller de 

construcción d e m uebles de m adera.
Prod ucción : D04 com edores com ple

tos por m es.
M aq u in aria : N acional.
M aterias prim as :• N acionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los jndíústriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que éstimen oportu
nos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta D elegación de In
dustria  siita en la avenida del G eneralí
sim o Franco, núm ero 407.

Barcelona, 13 de noviem bre de 1947.— 
E l '  Ingeniero Je fe , M. de la s  Peñas..

109—O .

D ELEGACION DE INDUSTRIA D E 
BARCELONA

Ampliación de Industria

P etic io n ario :  « Industrial Fono E lec
tric, S . A. Ltd a.»  C arretera  de Sarriá , 
núm ero 42, Barcelona.

O bjeto de la am pliación : In stalar las 
sigu ientes m áq u in as: un torno, una
fresad ora, dos taladradoras, una lim a
dora, un a prensa, un cortador, una pu
lidora, un cortador dé puente y  una üjal
dorá.

Producción a n u a l: ¿>200 Anotares eléc
tricos giradiscos para gram olas y  rad io
gram olas. '

M aq u in aria : N acional.
M aterias p r im a s : N acionales.
S e  hace pública esta petición para que 

los in d u striao s que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estim en oportu
nos, dentro del plazo de 'diez d ías, en 
las* oficinas de está Delegación de In
d u stria  sita en la avenida del G eneralí
sim o Franco, núm ero 407.

B arcelona, 10  de noviem bre de 1947.— 
E l Ingeniero Je fe , M. de la s  Peñas.

1 10 —O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nu e v a  I n d u s t r i a
P etio ion ario : Don F ran cisco  Pérez

T orro . Pino, ie , B arcelon a.
O bjeto de la in d u stria : Confección de 

carteras de m arroquinería para docu
m entos, p ara v ia jan tes y para colegial.

Producción m en su a l: 400 carteras en 
total.

M aq u in aria : N acional.
M aterias p rim a s: N acionales.
S e  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estim en oportu
nos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las  oficinas de esta D elegación de In
d u stria  sita en la avenida del G eneralí
sim o Franco, núm ero 407.

B arcelon a, 10 d e  noviem bre de 1947.—  
E l Ingen iero Je fe , -M 4 de lo* Peñas.

111—-O»

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticion ario : «H ielo Unión de Recep

tores y Alm acenistas de Plátanos, So 
ciedad A nónim a».’ Pedro IV , 92, Barce
lona.

O bjeto de la in d u stria: Fabricación^ 
.de hielo para Consumo propio.

Producción : 25 toneladas en veinti
cuatro horas.

M aq uin aria : Nacional.
M aterias p rim a s : Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria  sita en la avenida del G eneralí
sim o Franco, núm ero ^07.

Barcelona* 10 de noviem bre de 1947.—  
E l Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

1 12 — O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P etic io n aria : «Alegre y Puigbo, S o 

ciedad en Com andita». R incón, 13 (va
por Ros) y  San  C ayetan o , 57 (vapor), 
T arrasa , ' v

O bjeto de la am pliación : Com pletar 
la actual instalación de hilatura de car
da é instalación de una nueva sección 
de cardado-peinado de fibras textiles.

Producciones anua es :. 50.000 ki logra, 
mos de hilados a base de lana, estambre, 
algodón y  rayón , y 40.000 kilogram os 
de hilados a base de v isco silla ,. lana de 
celulosa, desperdicios de seda artificia!, 
em borrados de. lana, desperdicios de e s - ’ 
tam bre, lana corta de 4 cen tím etros,'e t
cétera. ' r

M aq u in aria : N acional.
M aterias p rim a s: N acionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se Consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro de> plazo de diez d ías, en 
las  oficinas d e , esta Delegación de In
d ustria  sita en la avenida del G eneralí
sim o Franco, núm ero ^07.

B arcelona, 10 de noviem bre de, 1947.—  
El Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

113—Q.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticion ario : Don Ju an  G uim erá B á- 

yot. G abriel y  G alán , 22 (C lot), B ar- 
’ celona.

.O bjeto de la am p liac ión : Fabricación  
de piensos y purés.'

P roducción : M olturación de á lm ortas, . 
a ltram uces, soja y sim ilares, 400 kilo
gram os. h o ra ; ídem de turtó.» especial de 
alm endra, avellana y cacahuet, 300 k ilo
gram os h o ra ; ídem de plátano disecado, 
castañas y boniatos d isecados, 300 k i
logram os h o r a ; ídem de raíces de yuca, 
500 kilogram os h o ra ; ídem de sem illa 
de a lgarroba, 100 k ilogram o s h o ra ; 
ídem de yeros, bezas y alm ortas, 400 ki- 
lográm os hora.

M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim a s: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que

¡os in d u stria les^q i^  se consideren afec
tados por la misrha presenten por tri
plicado los escritos qué estimen oportu
nos, dentro del p lazo ’ de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria  sita en la avenida del G eneralL. 
simo Franco, núm ero ^07.

B arcelona, 10 de noviembre de 1947.—» 
El Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

114 — O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e va i n d u s t r i a
Peticionario : Don Joaqu ín  N avarro

Monte. .M arqués del D uero, 0 1, bajos, 
BarcelonW.

O bjeto de la petición : Instalación do 
un taller de fabricación de tablas con- 
trachapeadas.

Producción : 12.000 unidades al año.
M aq uin aria : N acional.
M aterias p rim a s: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten ' por tri
plicado los escritos que estim en oportu
nos, dejitro* del plazo de diez d ías, en 
las o fic in a s .d e  esta D elegació n  de In
dustria  sita en la avenida del G eneralí
sim o Franco, núm ero 407.

B arcelona, 7 de noviem bre de 1947.—» 
E l Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

1 1 5 - O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Ampliación de industria
Peticion ario : Don Pedro J .  M ontse

rrat M estres. y ..
O b jeto : Am pliar su industria de se

rrería con un s^ifín  de 100 cm ., una 
m áquina de afilar y un motpr eléctrico 
de 1 C. V.

Producción : Sin variación.
•E m plazam ien to : Padre A uli, núm. 20, 

'Felani.tx,
. E sta  * industria em pleará m a q u in a ria 'y  

m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que 5e consideren afec
tados por la m ism a presenten los e scrL  
tos qué estimen oportunos, en triplica
do ejem plar, dentro del plazo de diez 
d ías, en las oficinas de esta D elegación 
de Industria.

Palm a de M allorca, 20 de* diciem bre 
de 1947.— E l Ingeniero Je fe , J .  M arqués.

9-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
BALEARES

Nueva industria
P eticion ario : «La Fertilizadora, S . A.»
O b jeto : Fabricación de fosfato trisó» 

dico. . \

Producción : 1.000 kilos diarios. ' >

E m p lazam ien to : Palm a de M allorca.
E sta  in dustria  em pleará m aquinaria y  

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee- { 

tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
e jem p lar,. dentro del plazo de diez d ías, • 
en las oficiYias de esta Delegación de in 
dustria. *

Palm a de M allorca, 20 de diciembre 
de 1947.— E l Ingeniero Je fe , J .  M arqués,

£ - 1 - 0 .
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DELEGA CION  DE I N D U S T R IA  DE  
B U R G O S

Nueva industria
P e ti * ion itrio : D un J u a n A n g u 1 o V r r e .  

rito. . . '
¡Emplazamiento  : .Miranda d e  « t i r o .
O b je to  de  la so l i c i tu d : Se t r a t a  de 

in su d a r  u n a  ^industria <ie c inem atógrafo  
en  la localidad indicada - a n te r io rm tn u 1, 
in su d a n d o  p a ra  la. c ab in a  un m o to r  de 
1/4 H .  P.  y . un rectif icador .para 20-30 
a m p e res . '  Anim ismo se in s ta la rá  un v en
ti lador dq  4 1,2 I I .  P.  y un m o to r  d e  J 
5  H .  P. pa ra  calefacción.
~ Lo q ue  se hace  público a fin de  qu e  

los industr ia les  que  ?e consideren  a fee ,  
lados p resen ten  los escri tos  q u e  es t im err  
o p o r tu n o ,  en e s ta s  oficinas (S a n ta n d e r ;  
n ú m ero  i2 )y p r e se n ta n d o  el e sc r i to  por 
t r iplicado, d e b id a m en te  re in te g ra d o s  y 
d e n tro  del $fázo <ie diez d ías ,  co n ta d o s  - 
íx pa r t i r  dé  e s ta  publicación.

B urgos ,  17 de d ic iem bre  de  iq^y.— El 
In g e n ie ro  Jefe, A n to n io ’ López M enis.

.10-O.

DELEGA CION  DE IN D U S T R IA  DE 
 B u r g o s

Nueva industria
Pe t ic i on a r io :  TVdler Mecá ni co  «I-a

Unión».  •, * '  ̂ ^
Flrnplaza.mier.to: B urgos  ( \  ito.ria, 42 ).
O b je to  de  la so l ic i tud :  í?e t r a t a  de 

instalar ,  un taller m ecán ico  p a ra  repa-  
rac ión  <le au tom óvi les ,  c o m p u es to  d e  los 
e lem en to s  s ig u ie n te s ;  un to rno ,  un  ta 
ladro,  un esm eri l ,  u n a  so ldadura  eléc- 
t r ica ,  so ldadura  a u tó g e n a ,  t res  m otores ,  
con una pon-ncia  total  dé  4 H .  P .

La  m a q u in a r ia  a in s ta la r  es de  p ro 
cedencia  naciurfal.

Lo que hace ¡público a fin d e  q u e  
los in d u s t r ia ies  q ue  se consideren  a fe (fc 
t ad o s  presen ten  los .escritos q u e  e s t im e n  
o p o r tu n o ,  en  e s tas  oficinas (S a n ta n d e r ,  

"núm ero  12) ,  p re sen ta n d o  el escri to  -por 
t r ip l icado,  d e b id a m en te  re in teg ra d o s ,  >> 
d é n t r o  de l  plazo de diez d ías ,  a p a r t i r  

/ ’. d e  la fecha de  e<ta publicación.
B urgos ,  16 de  d ic iem bre  de  1047 .7—El 

Jn g c  n i t ro  Jefe ,  Anton io  López Monis.
n -O . 

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R I A  DE 
NAVARRA

Nueva industria

Petic ionario  \ I)on  Miguel \  idegaín 
R onca: .  Calle  F ranc isco  Bergym íu ,  n ú m e 
ro  27 / 4 .0, izquierda,* L a m p o n a .

O b je to  de  la i n d u s t r i a :  Confección de 
p r e n d a s  de  caba lle ro ,  señora  y n iño. ■

P ro d u c c ió n :  30 .0 00 ’ p ren d as  al a ño.
E s t a ^ n d u  sir ia  em p le a rá  • m aq u in a r ia  y 

p r im e ra s  m a te r i a s  nacionales .
- S e h a c e  pública  e s t a  petición p a ra  q u e  

los industr ia les  q u e  se c ó n d d e r e n  afec
ta d o s  por* la m ism a  p resen ten  los escri- '  
tos q u e  es t im en  oportunos ,  por duplica
do. y de lydam únte  re in tegrados,  ,en la£ 
o ficinas d e  é s t a  Delegación d e  In d u s
t r ia  (Teobaldo?, n ú m ero  7), en ci. plazo 
d e  diez d ías .  "* _

• ram p lo n a ,  12 de diciembre^ d e  1947-— 
(El Ingen ie ro  .jefe,  iFélix ^a l iñ a s .

I 2~ 0 ,  '

DELEG ACIO N DE IN D U S T R I A  DE 
NAVARRA

Nueva industria

Peticionario: Don Antonio Alba Lóy ar .  
te. Goizuc-ta. ^ • , b

Objeto de la industria: Montar en 
Arrarás un cable madera' y una ¿erre- 
ría niAcáuica.

Producción: 2.000 [713. -de madera -de 
haya a i apo mientras dure Ja explota
ción.

E s t a  industria empleará maquinaria y. 
primeras materias nacionales.
• Se hace pública* ésta -petición- para que 
los industriales que se consideren afee-

, tadüs por la  misma presenten los. p e r i 
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, 'lás 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (Techa idos, núm. 7)’,- en el plazo de 
diez #dí:'C.

Pamplona, 13 de diciembre de 1 <947.-2—
El Ingeniero [efe, Félix  S a l d a s .

10— O.

DELEG ACIO N DE I N D U S T R IA  DE 
TA RR A GO N A

 Nueva industria
G r upo i.° ,  apartado b)

Peticionario: Dpn Francisco Gttino- 
vart Ricart, con .domicilio e u Y ’endrell, 
calle Carreró, número 1 7 .

Objeto de la  petición: L a  instalación 
en la mencionada localidad de Vendrell, 

r calle Roquetas, número 2, bajos, 'd e  
una industria de fundición inyectada y 
prensada. ' ..

Producción: S e producirán u n a s-
300.000 piezas anuales, especiales para 
la industria textil y agrícola ;  motores 
de combustión y. explosión y utillaje 
para fábricas de cables eléctricos» para 
la construcción de cerraduras y canda- 

■ dos, etc.
E sta  industria  €mpleará- maquinaria  

y materias ¡primas nacionales.
Se  hace públic-a, esta petición para 

que los industriales que se consideren 
a fe. tr.dos * por da m ism a .presenten los 
e.Ncritüs que .estimen oportunos, en tri
plicado ejemplaV, y dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industrié, rambla del Gene
ralísimo, número 25, entresuelo. %

Tarragona, 3 de septiembre de IQ47. 
íEl I ngeniero Jefe , José  de Mlprch ,y T o 
rres. !

3S— o .  

DE LE GA CI O N  DE IN D U S T R I A  DE 
Z A R A G O Z A

 Ampliación de industria
Peticionario: Dom M ig u e l ’ Guerrero .

Sánchez. * *’
Domicilio': Zaragoza. San Taino, nú

mero 6,7.
Objeto : Amp'iación taller mecánico.
Producción : Reform a' de 3.000 piezas* 

de automóvil procedentes del repuesto de 
automóvil. ,
> Esta  industria empicará maquinaria y 

materias primas jia’ciona'es.
• Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta, 
dos por la misma presenten por- t’rip ica- 
do, <Rntro del plazo de diez, ¿ a s ,  los es
critos que estimen oportunos e n esta ,

 D e legación de Industr ia ,  plaza de  A ra
gón, , n ú m e ro  S, Z aragoza .
, Z aragoza ,  3 de  noviembre d¿ 1947 .— 
El Ingen ie ro  -jefe, C. | .  Puevo.

17- 0 -

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
C ADIZ 

Nueva industria
P e t ic io n ar io :  u-Conservas del Guadal-  

c a r in .  L a  Florida.  Jerez  de  la  F r o n te r a .
O b je to  d e  la i n d u s t r ia :  In s ta la r  u n a  

in d u s t r ia  d e  fabricación de conse rvas  ve_ 
ge tales en didho té rm ino  municipal.'

•Producc ión : *3 .400.000 k i lo g ra m o s  ’de  ' 
co n se rv as  vegeta les  varias ,  an u a lm en te .

E>ta in d u s t r ia  em pleará  m a q u in a r ia  v- 
m a te r ia s  p r im as  nacionales .

Se  hace pública  -esta .peti ;;ón p a ra  q u e .  
los indus tr ía les  q ue  se consideren  afec
tados por m is m a  presen ten  lo? es- 

’c ritós  q u e -e s t im en  opor tu n o s ,  d e n tro  del 
plazo de diez d ías ,  en. las oficinas de  
e>ia Delegación de Indus tr ia  (plaza d ‘* 
E sp a ñ a ,  1 3 ).  *

Cádiz ,  17 d e  d ic iembre  de  1047 .—í:.l 
I n g e n íe lo  Jefe,  E n r iq u e  d e '  C as tro .  .

14— O.

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  DE
CORDOBA

Nueva industria
. P e t ic io n ar io :  Dotl Antonio Molina G o n .  

zález. •
D o m ici l io :  Villaviciosa de  C órdoba .
O b j e to :  In s ta lac ión  de c in e m ató g ra fo  

en. VillavicioNa’. . *
E s ta  in d u s t r ia  e m p le a rá  m aq u in a r ia  y 

m a te r i a s  p r im a s  nacionales .
Se hace públ ica  e s t a  petición p a ra  .que 

los indTistrinies que se consideren  a fec 
tados  por la m is m a  p re sen ten  por  d u -  

• plicado y  deb idam er . ie  re in tvgradcs*  L s  
e-'ccitos que .  e s t im én  opo r tu n o s ,  *den:i o 
del plazo de  diez d ías ,  en las oficinas 
dé* esta  Delega, ion ce  In d u s t r ia ,  calle 
F ra y  Luis  de  G r a n a d a ,  . s n.

C órdoba ,  ló  d e  d iciemb-e de  1047.—-El
Ingen ie ro  Jefe ,  Rafae l  Era^o-. 15—-Oó

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  DE
 CORDOBA

Transporte y transformactón de energ í a 
 eléctrica

P e t ic io n ar io :  r>On Antonio M^nceljo
]q rn á n d c 4 .

Dumiciiio : Laliha  del Rio. Q u ¿ 'p o  d -  
L  ano, n ú m ero  9.

Objeto  : Hlectrlficrción de íuiea ' til 
Pimental)), dei térm ino qe P a  rna de  R7.0 , 
ins ta lando  ' en la m ’s m a * tm  t ran > íu rm a^  
dor de  20 KVA., qu e  s ^ s ' r \ ' - r á  dle.ya 
línea cojtstruída  por la C o m ú n 'd ad -d e  R e .  
g an te s  de  ia ntíirgen derecha del n o  G e .  
nil desde q\ cen tro  de trans to rm ac lón  d i  

. P a lm a  del Río al corti jo «Malpicau.
Se em picarán  elesne:t«osi d e  o r g - n  im- 

cioTnai. -
Se h^ce pública e s ta  pé*;cióñ pa ra  c u e  

los que; se -c o n s id e re n  afectados p^r ia 
m ism a  presenten por duplicada  y d e b id a ,  
m onte  in tegrados ’os ese r  tos q u e  e x i 
m en /o p o r tu n o s ,  d ' i u r o . d e i  p ’a / e  ?aá»nn.l> 
de diez días, en .oficinas d e  esta  
legación de Industr ia ,  calle  l: : a t  Luis 
G ra n ad a  (sin número).

Córdoba, f 2 d e  dicUml-re de 
E i  Ingeniero  JctVj R a tac r  E rase  \)
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D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
JAEN  

Nueva industria

Peticionario: Don Francisco X Fto
l.V 'ña. • ,

Domicilio : A. de a de ia Pc-cnza, Alca
lá la Rea; (jaén).

Objeto de la 'petición Instalar una 
fábrica de aceite de oliva en Aldea de la 
.Pedriza (Alcalá la Rea ). • ' •

Producción :*  ¿oo.ooo kilogramos o* 
aceite.

E n .e V a  industria se emplearan ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública e-ia petición para que 
-os industriales qiR  se consideren afec
tados por ’a misma presenten, dóntro dr*l 
plazo de diez días,- los escritos por ou- 
pücado que estiman oportunos, en las 
•oficinas de esta Delegación- de Indus
tria, avenida del Generalísimo, núm. 4.

Jaén, 2’ de enero de i 948.— E l Inge
niero Jefe; F. López Morales.

1 g6— O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE  
JAEN

Ampliación de industria

Peticionario:. Herederos de José López 
González.

Domicilio : Aldea de Ribera Baja, A -  
cala la Real (Jaén).

Objeto-de la petición : Ampliar su in
dustria de fábrica de aceite de oliva, sita 

aldea de Rivera Baja (Alcalá la R ea ), 
con la instalación de una prensa hidráu
lica de 25 cm. de diámetro, con su co- 
a-respondiente caja de bombas. .

Producción: 10.800 kilogramos de
aceité por* año.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias ♦ primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee-, 
lados por la misma presenten, dentro del 
plazo de d:ez días, los escritos, por du
plicado, qug estimen oportunos, e‘n las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4.' * 

Jaén, 2 de enero de 1948.— E l 'Ingenie
ro  Jefe, I V  ¡López Morales. ' -

207— O. <

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  JAEN  

N u e v a  i n d u s t r i a
t

Peticionarios : Don Bernardo Moya Ló
pez y don Lean dro , López López. 

D om icilio: Cava. 21. Ubeda.
Objeto de Ja p e tició n : Instalar una

fábrica de extracción de acoite de oliva 
en Ubeda. •

Producción : 10.500 kilogramos-en vein
ticuatro horas.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace ‘pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del
plazo de diez días, los escritas por du.
plicado que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida del Generalísimo, 4.

Jaén, 2 de enero de 194S.— E l'In g e 
niero Jefe, F . López Morales.

84— O . 1

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  JAEN

Ampliación de industria

Peticionario: Inm obiliaria Agrícola y 
Urbana, S. A. 

í D om icilio: Finca Ti.üsdinna. Ubeda.
1 Objeto de la petición : En su fabrica 
¡ de aceite de oliva, sita en la finca «G«a_
| diana», del pueblo de Ubeda, instalar 
| una prensa ¡de 35 cm.’ 0 ; un motor de 
I 14 11. p,, do gas-oii! ; sustituir un motor 
j eléctrico de* 10 H. P. .'p o r otro de 
I 15 11. P., e instalar al moledero existen, 

te de dos rulos uno más-.-
Producción : Aceite: 20.000 kilogramos 

' por año.
E n  esta industria se emplearán maqui

naria v m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los -inlustriales que se consideren afecta, 
dos por la misma presenten, dentro dol 
plazo de diez días, los escritos por du
plicado qu£ cstirñen oportuno?, Gi las 
oficinas do esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, 4.

J»aón,*2 de enero do 194S.-GEI Ingenie- 
¡ ro Jefe, F. López Morales.
: 8 5 — 0 .  ____________________

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  JAEN  

N u e v a  I n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel «López Rus.
Dom icilio; Ubeda (Jaén), callo de San 

Nicolás, núm. 20-22.'
Objeto la petición:. Instalar un nue

vo cinematógrafo de invierno en Ubeda, 
plaza de Alonso Marfínoz.

Producción: 180 películas a proyectar 
anualmente.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias prim as racionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la 'misma presenten, dentro 
del plazo de’ diez días, los escritos por 
duplicado que estimen oportunos en las 
oficinas de e$ta Delegación de Indus
tria, avenida del Generalísimo; 4.

Jaén, 5 de enero de 194S.— E l Ingenie
ro Teté, F. López Morales.

86—O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  JAEN  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Herederos de doña An- 
drada y Pérez de Herrasti.

D om icilio: Duque de la  Torre, 74* 
Arjona.

Objeto de la petición: Instalar una
nueva fábrica de aceites dé oliva en* el 
(pueb*o de Cázaltíia, en el sitio Atalaya 
A*ta.

Produción: 100.000 kilogramos de acei
te por año. (

En esta industria- se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos por du
plicado que estimen oportunos em las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, 4.

Jaén, 2 de enero de 2948.—  E l Inge
niero jefe, F. López Morales.

¿ 7 - ^ 0 .  L

D E L E G A C I O N  DE IN D U ST R IA  
DE BADAJOZ

Ampliación de industria
G rupo 1 / \  a p a t 1 ¿1 ii o p }

Peticionario: «Fuerza': Eléctrica? ti el .
Oeste, S. A.»

i )on 1 i c ii ¿o : M adr id.' A v t-n i vi a <j e j  o cé 
Antonio, 51.

Objeto: Am pliar su industria de su
ministro de energía eléctrica medíante 
la instalación de un ramal a 22.000 vol
tios que», partiendo del poste núm. n o  
de La línea Cas.ruera - Cabeza del Buey, 
llegue a las inmediaciones de Bonque- 
r*ncia, donde se construirá una ensata de 
transformación v medida da 15 K V A ., a 
fin de dotar de energía ai referido pueb*<v 

lista industria empleará m aquinaria y 
primeras materias nacionales.

8e hace pública esta petición ,pnra que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos qtie es-t’men opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
la? oficinas de esta Delegación de In 
dustria.
. Badajoz, 1 \ de diciembre do IQ47.—‘K i 
Ingeniero Jefe 1 merino'; A. Martínez.

00— O .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
DE  BADAJOZ

Ampliación de industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario:. Don Nicomcd.es Durán 
Jiménez.

D om icilio: La Roca de la Sierra-. 
Lugar dé situación do la industria: L a  

Roca de la Sierra.
Objeto: Am pliar su industria de moli^ 

no de aceite mediante la instalación de 
un inQtor a gasohna do 21 11. P.

(Esta'industria empleará maquinaria % 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ?e consideren afec
tados por la, /misma presenten por trL 
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo #de di$<z días, eix 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria.

Badnjbz, 11 de diciembre do 1947.-— 
Eli Ingeniero Jefe interino, A. Martínez. 

91*—O. ' „

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
BADAJOZ

Nueva industria 
Grupo  1.0, apartado b) '

Pe 1 icio n ari o D o rp... A n to n i o Par^j o
Capilla.

Domicilio : Guareña. ,
Lugaj; de situación d e 4 ]a in dustria: 

Guareña'. x
Objeto: Instalación de una industria 

de molino de piensos para senado pú
blico. '

Esta industria empleará maquinaria y  
primeras matei'ias nacionales.

Se hace pública está petición para que 
los industriales que se consideran afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 15 de diciembre de 1947.—' 
E l Ingeniero Jefe interino, A. Martínez.» 

itó —O. ••
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D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A D A J O Z

• f
Ampliación tíe industria )

G ru p o  i.°, apartado b) i

Jáá ¡d o n a r lo : Oon Añronió Gil Peña, j
Domicilio : ¡LI«:<ru.
Lugar de situación <ie ta industria; 

(Llera.
Objeto : Ampliación dc una industria ds 

fábrica de harinas mediante ja insta la
ción de un motor eléctrico de 22 H. P.,  1 
f-n sustitución do otro a gas-oil  de \ 
40 H. Ib, que' permanecerá montado co- j 
w o  reserva, sin modificar la capacidad • 
de producción. ¡

E s ta  industria empleará '-maquinaria y j 
primeras materias n ac ionales .  ‘ ¿ j

So  hace pública esta petición' para que j 
los industriales que se consideren a le r 
tados por la misma presenten por tripli
cado ;<:s escritos que estimen oportu
nos, dor.trp del plazo <ie diez días, en las 
oficinas de esta Delegación d e Industria.

Badajoz, 1 1  J e  diciembre de 1047. — 
F.í Ingehlero*Jefe interno, A. Martínez,.

Q2 O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D É  P A L E N C I A  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Calixto de- la ( ¡a la  
«Martín, domiciliado en Herrera de P i 
sa erga.

Objeto do la pedición : Insta ’ ar en IIe_ 
rrcra de P isu e rg i  una sala de (proyec
ciones cinomatoqíáíica<, c a p a z  para 
55* espectadores.

Producción: Una función los días de 
Jab.or y dos los festivos.
' E s ta  industria tmpk-ará maquinaria y 
m aterias  primas nacionales.

Se  hace púbiiea esta petición para  que 
¿os industriaies que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que* estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta* Delegación, calle Teniente A. Ve- 
lasco, 1. '

Falencia., 15 Je» diciembre de 1947.— 
F.l In gen i e fo«Jefe ,  II . .Manrique.

03— O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  P A L E N C I A  

Ampliación ele industria

Peticionario: Dón J u 1 i á n Sánchez 
.González, domiciliado en Falencia, Ma
y o r - Principal, 102

Objeto de la am pliación: Instalar?
una máquina picadora, una embutidora 
y  una cerradora de latas, en la industria 
de chacinería que -posee el peticionario 
en esta ca-pital.

Producción : 50.000 kilogramos.
E s t a  industria empleará maquinaria y  

m atarías  prim as nacionales.
Se  hace pública esta  petición pitra que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la  misma presenten los escri
tos  que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficlpas de 
esta  Delegación, cajie  Teniente A. Ve- 
lasco, núrti. 1.

. Falencia, 15 d« diciembre <le 19 4 7 .--  
(E l• íngeniyro Je fe ,  I I .  Manrique.

94, - 0 .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  P A L E N C I A

Ampliación de industria

Porlciuiuvrlo: Don José  María A ran ,
óürna Fernández, como Gerente de- «La  
Soledad., Fabricación do' mant-c.*, Hijos 
<ie A. Fernández, S- A.»,. domiciliado en 
F a l a c i a ,  avo n ija  ilo Primo de Rivera, 
número 49.

Objeto de la. ampliación: Construir
una línea de transporte de energía eGe- 
trica a 15.000 V., d ex le  Vi 11 arrandel (Pa„ | 
lencia) a '  Villaírades (Valladolid). ¡

Se emplearán maten a As de procedencia j 
nacional. , !

Se hace .pública e^ta petición para qu® j 
ios industriales cuo se consideren a le e .  ¡ 
tados por la misma presenten los e scr i- ' i  
tos que estimen oportunos, dentro, del i 
plazo de diez días, et: las  oficinas de j 
esta Delegación, calle Teniente A. Ve- 
lasco, núm. 1. !

Falencia, jó de diciembre de 1047.— El 
Ingeniero Jete, IL  Manrique.

05— O'.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  P A L E N C I A

Ampliación de industria

Pe lic ia iq ir io : Don Jo sé  María Aran-
güeña Fernández, como- Gerente de' «La 
Soledad, Fabricación de 'm antés, Hijos 
de A. Fernández, S. A.», domiciliado en f 
Falencia, avenida de Primo de Rivera ,?  

ónúin.  49.  •
Objeto de la ampliación : Construir 

una i moa de transporte de energía e'éc- • 
trica a 15.000 V..  desde El Serrón, tér- 

. mino de Grijota , a Villarramlel.
■ ■ ■   ■ i , - . 1

So emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Se  hace pública esta 'petic ión para , que 
lú.s industriaos  que se consideren afec
tados por la  misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro dei 
plazo de diez eras,. en las oficinas de 
esta Dfltgoción, calle Tómente A. Ve,_
l;;.-ro, r/mi. J.

Rálem:ia; m dt.1 .oiciembre de 1947.—'(F.l 
Ingeniero Jefe. 11. Manrique.

qó— (ó .

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  B A D A J O Z

En cumplimiento del articulo 12 de la 
íe-v de. Minas de :o de julio de 1944. 
s«- hace saber que por don Juan  M ar
tín Domínguez, vecino de Castuera, se 
ha solicitado concesión 4 y explotación 
de minera- de wolfram, denominado 
«Don Oúijote», número 9.631, <-n el tér
mino municipal de Valle de la Serena, 
paraje «Cerro de Martín Pérez», de vein- 

* ti una' pertenencias. *
Todo aquel que se considere perju

dicada con esta concesión puede elevar ’ 
escrito de oposición, acompañado de 
instancia, al Sr. ingeniero Je fe  del D is
trito Minero de Badajoz, en el plazo de 
treinta. día-s> naturaje^, a partir; desde 

«'que aparezca ' publicado este anuncio.
Badajoz, 20 de diciembre de 1047.— El 

Ingeniero Jefe, Urbano G ám ir .
59-—O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  M A D R I D  

F; 'ingeniero J-Te de este Distrito' INI 1- 
m. ro hace saber.: Se  han declarado de- 
íiniiivajiuaue admitidas las siguientes so
licitudes de permisos de investigación :

N-úmeiv' NOMBRE '

1

! Mineral Pertenencias T 'é r m b r t o
Fecha 

publicación 
<B. 0.» dP la 

provincia

1.622
1.610

1 .6 1S

i

«Esperanza» 
S a n  Amo-] 
nity» ...............

« San Euse- 
bi .o » _____ *

1 Woifram .. .

S 11 1 íato di. 
sosa ........

Plomo __ ...

45

i
12

, S>s

i
l

jColmuiar Vie ja  .*...

Carabaña ..............

Colmenar del Arroyo, 
Robledo de Cha- 

' ^■ela y Navas de 
Re\* ...................... ......

19-12-1947

19-t2r l947 

I9-12-1947

L o  que sé .h a c e  público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
los permisos de investigación que se pre
tenden puedan presentar sus oposiciones 
en «instancia dirigida ¿\ ^sía Je fatura  de 
Minas dentro del plazo de treinta días 
naturales, de conformidad con 'lo  dispues
to en el artículo 42 dei Reglamento G e 
neral para el Régimen de la Minería, 
de q de agosto de 1946.

Madrid, 19 de diciembre de T947.— El 
Ingeniero Jefe, Manuel des Land echo.

67— O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  H U E L V A

El Ingeniero J * fe  hmv» >ubV-i • Om- el 
Ministerio dex ImbiMrin y Comercio ha 
tenido a bí ri mm-gar a  don Luciano Me- 
jido M j iáz ,  domiciliado en plaza Sáenz

Crespo, número ;2, Gijón (Asturias), el 
permiso d e  investigación de ifiimeral de 
turba ((María Teresa», de 252 Fia. ,  <*rv 
paraje Lagunas  de la» Madres del Avi- 
tor, en los términos murjicipa^s de P a 
los de la Frontera y M °gu *r ,  expedienta 
número1 13 . 1S7 .

L o  que se hace público para general1 
conocimiento,

Hueiva, 18 de diciembre de 1 «947.—El 
Ingeniero J.fifcy F . - Pon'.e.

C>A~-0 / -

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  H U E L V A

Se hace saber que ha sido declarada,' 
•por esta Je fatura  la admisión definitiva 
d<-I siguiente expediente de permiso de 
investigación:
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Numero NOMBRE Mineral Pertenencia Término
 Publicación 
«B. O» pro

vincia

* «La Manola^) Plomo [ib Fl Campillo... i7-.ia.i947 ^

L o  q u e  se  h ace  (público p a ra  q u e  la s  
p erson as q u e  se con sid eren  p erju d icad as 

'pu ed an  presen tar sus op osic iones en t i  
p lazo  de tre in ta  d ía s  n a tu ra le s , con tad os 
a  p a rtir  de e s t a v publicación , en in sta n 
c ia  d ir ig id a  a l J e fe  de este  D istrito , todo 
ello  de acu erd o  con lo ord enado en el 
a rtícu lo  42 del v ig e n te  R eg lam en to  G e .  
n e ra l p a ra  el R ég im e n  de la  M in e r ía  de 9  
d a  a g o sto  d e  1946. . '

ÁHuelvn, 18  de d iciem bre d e  ' 1947.— E l 
In g e n ie ro  Je fe ,  F ,  P o n te . "
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. E n  c um.plirríitínto d e  lo  d isp u esto  en 
e l-a r tíc u lo  12  d e  l;\ L*-*y d e  M in as d e  19  
de ju lio  d e  1944» se  hace saber que por 
don Ju l iá n , I V e s a ,  T o le n tin a  y  P a u la  
G uille^  M oren o, vecinos d e  B eriá figa ;*  se , 
h a  so lic itad o  ¡perm iso de in vestig ac ió n  de

m in era l de  p lom o, denom inad o « S an  J u 
lián », núm ero 9*644, el «térnun(^m u
nicipal de A z u a g a , p a ra je  ((El T o ril» , do 
v e in te , pertenen cias.

T o d o  aquel que se con sid ere p erju d ica
do con e sta  concesión , puede elevar, es- 

‘ .c r ito .d e  oposición , acom pañ ado  de in s
tan cias, a l señor Ingen iero  Je fe  de- ^Dis- 
trito M in ero-d e  B a d a jo z , én el plazo de 
t r '  jn ta  d ía s  n atu ra les , a  p artir desde q,ue 
ap arezca publicado éste  anuncio .

B a d a jo z , 20  de diciem bre de 1947.— E l 
In gen iero  Je fe ,  U rb an o  G á m ir ,
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•

E n  cu m plim ien to  d e  lo d isp u esto  en el 
artícu lo  12  d e  la  L e y  de  M in a s  de 19  de 

/ ju lio  de 1944, se  'Hace público qu^ han  
sido so lic itad as la s  s ig u ien tes  con cesion es 
de .e x p lo ta c ió n : ’

Número  NOMBRE  Mineral Has Término municipal P a r a j e

. 9 .6 50  - < 
9-625 ( 
9-655 :

/ '  ^ -

;cAnjtonÍo» . . .  
:(Feíta»
< S a n ta  / i 'o -  

itia sa  ....... .

W olfram  
H u lla  i . . . . . , . ,

W o lfra m  «....

- 3o 
100

20

O liva  d e  M érid a. 
L e m a

“\lb urq uerq q e ....... . .

t

D eh esa  la  O sa . 
S o to  de los G a lle 

g a s .
S e rró  M a ja d a l del 

P rior: ♦

T o d o  aq u el q u e ’ se  con sid ere  p e rju d i
cado* con esta  con cesión  puede e levar  e s 
c r ito -d e 'o p o s ic ió n , acom pañ ado  de in s
tan cia  al señor Ingeniero. J é fe  del D is 
trito  M in ero  de. B a d a jo z , en  el p lazo de 
tre ip ta .d ía s  n a tu ra le s ;-a -p á rt ir  desd e q u e  
ap arezca  publicado éste  an un cio . 

..B a d a jo z , 1 1  ‘d e^ d icíem b re de 19^ 7.— E l 
íln g e n n ro  Je fe ,  U rb an o  G á m ir .
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v .E n  cu m p lim ien to  de lo .d isp u e rtp  en el 
a rtícu lo  12 de la  ¡Ley. de M irras d  19  de 
ju l io .d e  1944, se  h ace  sab er q u e  p or don 
G arlo s  F ern án d ez G u tié rrez , vecino  de 
F u e n te  del A rco , se  h a solic itad o  perm iso  
d e  in vestigació n  de m in era l de-!h'ulla en 
el térm ino m u n ic ip a l de F u e n te  d el A rco ,

p a ra je . B o d e g a ’ del C r is to , de’nom inadó 
«M anolo»,-•' m ám ero 9 .6 2 1, de diez pert**» 
nenoias. ' ^

T o d o  ¿iqvel q u e  s'e con sid ere  perju d í- 
- ca^do con e s ta  concesión puede e lev ar  e s 

c rito  d e  oposición , acom pañ ado de in s- 
* ta n d a , a-1 señor In gen iero  J e fe  del D is_ 

trito  M inero  d e  B a d a jo z , en e l plazo de 
tre in ta  d ía$  n a tu ra le s , a  p a rt ir  d esd e  qu e 
ap arezca pu blicad o  este  an un cio ,

. B a d a jo z , u  d e  d iciáfhbre de J9 4 7 .— E l 
In g en iero  Je fe ,  U rb a n o  G á m ir . ' "
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DISTRITO MINERO DE LEON

E l M in isterio  d e  In d u str ia  y  C om ercio
h a  o to rg ad o  s ig u ien tes  p e rm iso s  de
in vestigació n  :/ °  «

Número NOMBRE Mineral T é r m i n o Pertenencias

V

' [3 0 . 9 4 5

:i 1 . 0 1 1 
a 1.048 
.11.0 58

<11.073 
. 1 1 .079 
ii 1.086

11 .0 S 7

« B e ren g u e la  T  e  r-
cera»  ............

«M a ry -C ru z»  ..........
« M aniate» . . . . . . . . . . . .
«M éndez» ...................

«Solución»  . . . . . . . . . .
« C o n ch itas) . . . . . . . . .
« H u lle ra s  ‘H -erm e.

. ,ba» ............ .
<(La C ifico »  - ....... .

■ \

C a rb ó n  . . . . . .
Idem  ............ .
Idem  ..............
H i e r r o  y  

o tro s 
C arb ó n  . . . . . .
Id em  . . . . . . . . .

íd em  . . . . . . . . .
Idem  ..............

T o ren o  d el S i l  .................... 106
V ald e rru e d a  ................. 100
S a b e ro  ............  . . . i . . . . . . . . . .  107

T o ren o  del S il ....... ............  10
T o ren o  y  P á ra m o  del S d  1 1 3  
R en ed o  de  V a ld e tu ó ja r  • 232

Id em  . . . . . . é.á.......... . . ; .........  rToq

L o  qu-e se  publica en v irtud  de lo  d is 
p u esto  en  el artícu lo  65 d e l v ig e n te  R e 
g lam en to  p a ra  e l*R é g im e n  d.e la  M in ería . I OLeón, 49 d e  • d ic iem b re d e  194 7.— E l 

In g en iero  Je fe ,  P . A , , . L .  H ern án d ez.
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D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
L A  C O R U Ñ A

S e  Iiace público qu e  por don S a n tia g o  
de Ja u re g u iz a r  I s a s i  se so lic ita  el perm iso  
de in vestigació n  nom brado « N u estra  S e .  
ñora* de A lb ófiiga» , nú m ero  3 .9 12 , do 
202 H a . de caolín , en  la  p arro q u ia  da 
S a n  A c isc lo  y S a n ta  C e c ilia , m u nic ip io  
de F q z , según d esignación  p u b licad a én  • 
el «Boletín  O ficia l d e  la  P ro v in c ia  d e ^  
L u g o » , del d ía  27 d e  n oviem bre de 1947*

Los» que^ se con sid eren  p erju id icad o s 
pueden fo rm u lar  su s  o p osic ion es, en  é l 
plazo de tre in ta  d ías  n a tu ra les , a n te  'la  
Je fa t u r a  del D istr ito  M in ero  de L a  C o - 
ru ñ a.

¡La C o rtin a , i . °  de d ic ie m b re  do 1947.
E J In gen iero  Je fe ,  P . A .,  M an u el Q liver*-
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SERVICIOS HIDRAULICOS D E L  
NORTE DE ESPAÑA 

Concesión rfe aguas públicas
_ H ab ién d o se  fo rm u la d o  en e s ta  O  ¡v i .  

sión  H id rá u lic a  la  petición  q u e  se  r e .  
reñ a  en Ja  seguien te

N o t a .

X o m b re  del p e t ic io n a r ip : D o n  J o s é  • 
M anuel D iz C an ce lo .

C la se  d e  a p ro ve ch a m ie n to : P rod u cción  
d e  e n e rg ía  e léctrica .

C an tid a d  do. a g u a  q u e  se p id e : H a s ta  
tre in ta  litro s p o r segu n d o .

C o rrien te  < lV don de h a  d e  d e r iv a r s e : 
A rro y o  de B á  teiro.

lé r m in o s  Sttu u ic ip alcs  en qu o  rad ica ., 
rán  las o b ra ^ : Borro  (L a  C o r u ñ a ) .

D e  con fo rm id ad  con lo d isp u esto  en 
el a ;• t í cú lo 1 1 del R e  al D eere to d ey n ú* 
m ero- 3 3 ,, de 7 de  enero  d e  i 927, m odi
ficado  por el d e  27 d e  h iarzo  d e  1 9 3 1  
y  d isp o sic io n e s  p o ste r io re s  co n co rd an te* , 
se ab re  u n -p la z o , q u e  . te rm in a rá  a  la s  
trece h oras del d ía  en qué. se  c u m p la n  
treinta natura-es y ‘ con secu tivos desde la  
fech a  sigu ien te , inclusive , a  la  d é  pu bu - 

. caeión del p resente an un cio  en el B O L E -  1 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T O P O .

D u ran te  este  p lazo , y en ho.ra$ h á 
biles de o fic in a , d eb erá  e l .  p e tic io n ario  
p re se n ta r  en Ja s  o fic in as d e  e s ta  D iv L  
sió n  'H id rá u lic a , s ita s  ért O vied o , ca lle  , 
del D r . C a s a l ,  nú m ero  2 , ‘ 3 .0, e l pro
yecto  corresp on d ien te  a- la s  o b ra s  q u e  
tra ta  d e  e jecu tar . T a m b ié n  se ad m iti
rán  en d ich a s  o fic in a s y en lo> re fe r i
dos plazo y  h o ras, o tro9. p royectos qu é 
ten gan  el m ism o ob jeto  que. la  p etic ión  
qu e  «e an u n cia  o  sean  in co m p atib les  con 
él. T ra n scu rr id o  el píazo fijad o  no se 
a d m itirá  n ingun o m á s  en com petencia con 
los presentados. » '■

L a  ap ertura  de proyectos, a *q u e  Se 
fierg él a rtícu lo  13  del R e a l D ecreto-ley 
an tes  c itad o , se  v e rific a rá  n la s  trece 
h o ra s  del p rim er d ía  la b o ra b le  s ig u ie n te  ' 
a l d e  term in ación  del p lazo  d e  tre in ta  
d ía s  an tes  'fi ja d o , pudiendo a s is t ir  a l • 
a c to  todos los p e t ic io n a r io s  y  le v a n tá n 
dose de ello  e l 'a c t a  q u e  p rescrib e  d ic lio  # 
artículo,- q u e  será  su sc rita  p o r  los m is
m os. , # ■

O vied o , 5 de enero d e  19 4 S.—-E l In
g en iero -D ire cto r , L .  ¡Fo n tan a.
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Concesión de aguas públicas
H abién d ose  form ulado en esta  D irec

ción ad ju n ta  la  petición qu e se reseña 
en la s ig u ie n te

N o t a  i
N o m b re del p e tic io n a rio : D on  E n ri

qu e M erin o M1140.
N om b re del rep resen ta n te  en S e v illa :  

D on M anuel M erino M uro, con d o m ic L  
lio  en calle  F a isa n e s, n úm ero 2.

C la s e  d e  a p ro v e ch a m ie n to : R ie g o s.
C an tid ad  de a gu a  q u e  se p id e : 100 

litros p or segu n do.
C orrien te  de donde h a  de d e riv a rse : 

R ío  G u a d a jo z.
T érm in o  m un icipal e n ‘ q u e  rad icarán  

pas ob ras y la to m a : C órdo ba.
D e con form id ad  con lo d isp u e sto  en 

el artícu lo  n  del R e al D ecreto-ley n ú 
m ero  33, de 7 de enero de 1927  ̂ m odifi
cad o  p or el de 27. de  m arzo de 1931 y 
d isp osicio n es p o ste rio re s  con co rd an tes, 
se ab re  un plazo, qu e term inará  a las 
d oce h o ras del d ía  en qu e se cum plan 
los trein ta  n aturales y co n secu tiv o s d es
de la fecha sigu ien te , in clu sive , a la 
de p u blicación  del p resen te an u n cio  en 
e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u ran te  este  p lazo, y  en h o ras h á b L  
les de oficina, deberá  el p e tic io n a rio 'p re 
sen tar en las oficinas de e sta  D irección  
A d ju n ta , sitas en* S ev illa , p laza de E s
p añ a, S ecto r 2.0, el p royecto  corresp on 
d ien te  a las obras qu e t r a t a 'd e  e jecu 
tar. T a m b ié n  se ad m itirán  en d ich a s 
o fic in as y eñ los referid os p la zo  y h o
yas, otro s p ro yecto s qu e ten ga n  el m is
m o ob jeto  q u e  la petición que se a n u n 
cia  o >ean in co m p atib les con  él. T ra n s 
currido- el p lazo  fijad o  no se ad m itirá  
n in g u n o  m ás en com p eten cia  con los 
p resen tad o s.

L a  a p ertu ra  »vde proyectos, a qu e  se 
re fiere  el a rtícu lo  13 del R eal D ecreto- 
ley  antes citado,* se  v erificará  a las 
d o ce  horas del p rim er d ía  laborab le  si
gu ien te  al de term inación  del p lazo de 
tre in ta  día^ a n tes fijado , pudiend<^ •asis
tir  al a cto ..tod os tos p e tic io n ario s  y  le- 
yan tá n d o se  d e  elJo el a c ta  q u e  p rescri
be d ich o  a rtícu lo , q u e  se fá  su scrita  por 
los m ism o s.

S ev illa , 30 de  d iciem bre de 1947.— E l 
In g en iero  * D ire cto r ad ju n to , V ice n te  B a - 
sábe.
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Concesión de aguas públicas
H abiénd ose form u lad o  en esta  D irec

ción a d ju n ta  la petición q u e se  reseñ a  en 
¿a sigu ien te

N o t a

N om bre del p e t ic io n a r io : ' D on  Juan 
C a ie ro  Pérez.

N om bre del represen tan te en S ev illa  : 
D on  S ebastián  R o drigue? A réva lo , con 
do m icilio  en la ca lle  Júpiter, n úm . 2, 
principal, derecha.

C la s e  de  aprovech am ien to  : R iego s,
C an tid ad  de a g u a  qu e se  p id e : C u a tro  

litros por segundo.
C o rrien te  de donde h á  d e  d e r iv a r s e : 

R ío  G u a d a lq u iv ir, , .

T é r m in o  m u n ic ip a l  e n  q u e  r a d ic a r á n  
las obras y la tom a : M ontoro.

D e conform idad con lo dispuesto en e! 
artícu lo  11 del R eal D ecreto-ley núm e
ro 33, de 7 de enero de 1927, m odificado 
por el de 2  ̂ de m arzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que term inará  a las doce horas 
del día en qu e se cum p lan  los treinta n a .,  
tu rales y con secutivos desde la feóha si
guiente, in clusive, a la de publicación de. 
presente anu n cio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

. D u ran te  este  plazo, y, en hora'k hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta  D irección a d 
ju n ta , sitas en Sevilla , plaza de E sp añ a, 
Sector se g u n d o ,, el pro-yeco correspon 
diente a tos obras que trata  de e jecu tar. 
T am b ién  se adm itirán  en dichas oficinas 
y  .en los referidos plazo y  horas, otros 
proyectos que tengan el m ism o objeto 
que i-a petifción qu e se 'a n u n cia  o sean in- ' 
com patib les con él. T ra n scu rrid o  el plazo - 
fijado n0 adm itirá  n in gun o m á s en 
com petencia con los presentados.

L a  apertura de proyectos, a q u e se re
fiere  el artícu lo  13 de'. R eal D ecreto-lev 
antes citado, se v erificará  a las doce horas 
del prim er d ía  laborable siguien te al de 
term inación  del plazo de treinta días an 
tes fijado, pudieñdo asistir ál acto todos 
tos peticionarios y levan tán d ose de ello el 
acta  q u e  prescribe dicho arí.ícul.o, que 
será  su scrita  por los m ism os,

Sev illa , 31- de diciem bre de T9 4 7.— ^  
Ingeniero D irector ad jun to/ V icen te  B a - 
sabe.
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Concesión de aguas públicas
H abiénd ose form u lad o  . en esta  D irec

ción adjun ta  la  petición que se  reseña 
en la siguien te

N o t a
N om bre del peticionario : D on  A n ton io  

Lóp ez G allardo.
Nortibro del represen tan te en Sevilla  : 

D on R a fa e l T o rres  P on ferrada, <eon d o m i
cilio  en la  calle  A drian o, num . 31, 2 .0

Calase de aprovecham ien to : R iego s.
C an tidad  de a gu a  que se  pide : C u a 

ren ta  y cuatro  litros por segundo.
C o rrien te  de donde h a  de d e r iv a r s e : 

R ío  G u a d alq u iv ir.
T érm in o  m unicipal en q u e  rad icarán  , 

ilas obras y la  tpm a : A lm odóvar del R ío  
(Córdoba).

D e conform idad con lo dispuesto en el 
artícu lo  11 del R eal D ecreto .ley  núm . 33* 
de 7 de enero de 1927, m odificado por el 
de 27 de m arzo de 1931, y disposiciorles 
posteriores con cord an tes, se abre un 
plazo, qu e  term inará  a las doc£ horras del 
d ía  en q u e se cum plan  dos treinta natií^ 
ra les y  con secutivos desde la fe c h a - s i
gu ien te, in clu sive, a la de publicación del 
presente an u n cio  en el 'B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

D udante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina., deberá el peticionario presentar 
en las ofidlnas de esta  D irección  adjun ta, 
sitas en  S ev illa , plaza de E sp añ a, Sector 
segun do, el proyecto correspondiente a 
la s  obras que trata  de e jecu tar. T am bién  
so admitirán en dichas oficinas y en los

referidos plazo y  horas, otros p royectos 
qu e tengan el m ism o objeto  que la  peti
ción que se anun cia o  sean incom patibles 
con él. T ran scu rrid o  el plazo fijad o  n o  se 
adm itirá  n inguno m ás en com petencia 
con los presentados.

L a  apertura de proyectos, a .que se re
fiere el artículo 13' del R eal Decreto-toy; 
'antes citado, se verificará a las doce ho
ras del prim er día Laborable «siguiente a l 
de term inación*del plazo de trein ta  d ías 
antes lijado, pudieñdo asistir .al acto to 
dos Jos peticionarios y levantándose de 
ello  el acta  que prescribe d icho*artícu io , 
qu e será suscrita  por los m ism os.

S ev illa , 31 de diciem bre de  1947.— E l 
Ingen iero D irector ad ju n to , V icen te  B a - 
sabe. ‘ .t ■
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Concesión de aguas públicas

H abién d ose  fo rm u la d o ’ la  petición  q u e 
se reseñ a en la s igu ien te

í  N o t a
N om bre dc-1 peticionario : D oñ a  D oro

tea y doña C arm en  V alen tí,n H errero, v¿- 
fc in as de V illañ u b la  (Valladolid).^

C la s e  de ap rovech am ien to  : R iego s.

C a n tid a d  de agu a  qu^ se p id e : 20 1L  
tros por segu n do.

£  ó rn en te  de donde h a  d e  'd erivarse jj 
A rro y o ,.L a  A g u ed a . \

T érm in o s m u n icip a les en que, radica
rán  las obras*: V illa ñ u b la  (V ailadolid).

D e  conform idad, con lo d ispuestp  e n  e l 
a rticu lo  11 del R eal D ecreto-ley de 7 d e  
enero d e  1927, m odificado pof el d e  27 
de m arzo de 1931, y disposiciones poste
riores- concordantes?, se abre un plazo, q u e  

.term in a rá  a tos trece horas dei d ía  e n  
qu e se cum plan  trein ta  n atu ra les  y  co n 
secu tivo s desde la fecha sigu ien te , in clu 
sive,, a la  d e  publicación del p resen te  
anu n cio  en e l B O L E T I N  O F t C I A l L D E L  
E S T A D O . '

D u ran te  este  plazo, y  en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticion ario presen
ta r en fas ofic in as de esta  C o n fed erac ió n , 
s ita s  en la  calle  de M uro, 5, V a lla d o lid ,

. el proyecto correspondiente, a  la s  o b ra s  
que trata de e jecutar. T am b ién  se a d m i
tirán en d ich a s 'o fic in a s, y  en los referídos  
plazo y hora, otros proyectos 4ue ten gan  
el m ism o 'o b j e t o  qu e la petición qu e se  
an u n cia  o sean incoihpatible9 Con él- 
T ra n scu rrid o  el plazo fijado no se  a d m i- 
tirá  n in gun o m ás en com p eten cia  con lo s  
p resentados.

,L a  apertura  de proyectos, a qu e  se re 
fiere el artícu lo  13 del R eal D ecre tp J e y  
antes c itad o, se verificará a  tos tnecó ho
ras deí prime^ día laborable siguien te a l 
de term inación  del plazo de trein ta  d ía s  
an tes fijado, pudiendo a sistir  al a cto  to* 
dos los peticionarios y  levan tán d ose dei 
ello el acta  q u e  p rescrib e-d ich o  a rtícu lo , 
qu e será su scrita  por los m ism o s.

V a llad olid , 7 de enero de 194S.— E l In 
geniero D ire cto r adjunto, L u crecio  Ruto,, 
V aldep eñas.

O*
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DIPUTACION PRO VINCIAL DE 
GRANADA

Concurso para la provisión do las zonas 
de Recaudación de Contribuciones e Im
puestos del Estado en la zona segutida 
(Campillo) do la capital y de la de 

Baza
En cumplimiento de lo acordado por 

Ja  Comisión Provincial Gestora, en se
sión del día tres d¿l actual, se anuncia 
concurso para cubrir ias plazas, de Re
caudadores de Contribuciones del Esta» 
do de las zonas segunda (Campillo), ca
pital y Gaza, la primera entre funcio
narios de Cuerpos dependientes del Mi
nisterio de Hacienda y la segunda entre 
funcionarios administrativos de la exce
lentísima Diputación Provincial de Gra
nada, con sujeción a las bases ya pu
blicadas en este diario oficial en fecha 28 
de abril de 1947.

L a  convocatoria completa de este con
curso se ha publicado-en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Granada» núme- 
30 13, de fecha 18 del actual.

Granada, 12 de enero de 194S— EI 
Presidente, R am ón, Orti Meléndez Val
úes. 

97— O.
 

AYUNTAMIENTO DE SEV IL LA

De conformidad con lo que se previe
ne on el artículo 122 dq la vigente Ley 
.Municipal, se anuncia por el presente 

convocatoria de subasta para el su- 
•ministit) de los productos químicos ne
cesarios para la floculación y depuración 
d.? las aguas de la Estación de iFiltñaje 

. de os te (Excmo. Ayuntamiento durante 
el año 1948.

La expresada -subasta comprende el 
suministro de 1.533 ■ toneladas de sulfa
to de alúmina ' (,Sp4AI2), 18 toneladas 
de cloro líquido anhidro (Cl) y una 
y media toneladas de amoníaco líqui- 

^.<]o anhidro •(N H ,)( con arreglo al pre
su p u e sto  y pliego de. condiciones facul

tativas y  económico-administrativas qjuo 
se encuentran de manifiesto en el Ne
gociado de Aguas y Alcantarillado de 
la Secretaria municipal.

1E 1 precio tipo de los productos men
cionados será de 1,45, pesetas kilogra
mo para c$l sulfato de alúmina, de 4,50 
Jiesetas para el cloro liquidó y #e 10,50 
pesetas para el amoníaco, siendo, * por 
íanto, la cuantía del presupuesto de p o  
setas 2.319.500.

Las características de estos produc- - 
ros quedan‘ d* finidas en lOs pliegos do 
condiciones facultativas, debiendo sor 
servidos: el sulfato de alúmina, en .sa- 

‘ eos de pape! K raff de 50 a 100 kilos, 
indistintamente; el cloro deberá servirse 
m  botellas de acero d e ‘ 25 a ,50 kilos 
de peso neto, indistintamente, e igual
mente e! amoníaco.

iEl adjudicatario quedará obligado a 
• suministrar mensualmente las cantida

des mínimas que se especifican a con>* 
lúnu ación:

127,75 toneladas de sulfato de alúmina, 
£.500 kilos de cloro líquido anhidro; y

£25 kíla$ de amoníaco líquido An
hidro.

Todos estos productos. han de ser 
puestos por el adjudicatario en la Esta- 

4e Fikra¿e dÁ La Algaba* «ieado d f

su cuenta los, gastos de acarreo y trans
porte hasta el lugar mencionado, el 
que dvbe quedar dispuesto, para uti
lización, un «stock» mínimo igua. a la 
mitad de lo exigido mensualmonte, o 
sean 63,875 toneladas de sulfato de alú
mina, 750 kilos de cloro líquido anhi
dro, y 62,50 kilos de amoníaco líquido 
anhidro.

Los precios fijados en la adjudicación 
.definitiva no sufrirán aumento alguno 
bajo ningún concepto.

El acto de 4a subasta tendrá lugar 
en estás Casas Consistoriales ante el 
señor Alcalde o Teniente de Alca de en 
quien delegue», y con la asistencia de 
otro miembro de la Comisión Munici
pal Permanente y del Notario designado 
en turno, para levantar el acta corres
pondiente, c-n €»1 día siguiente a los vein
te hábiles, a contar desde el siguiente 
de la publicación del presente anundo 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  £>IEL E S 
TADO.

Los quo deseen tomar parte en la su
basta presentarán sus proposiciones, que 
deberán ir extendidas en papel del tim
bre correspondiente y reintegradas con 
los timbres, municipales que procedan 
en el Negociado de Registro de la Se
cretaría MunicipaJ, en horas hábiles de 
oficina, dentro del término qué se in- 
dica anteriormente, o sea desde e] día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en d  B O L E T IN  O iFICIAL 
D E L  E ST A D O , hasta el anterior al en 
que haya de celebrarse la subasta, acom
pañando a sus ofertas, por separado, 
el resguardo acreditativo de haber cons
tituido en la C aja Municipal o General 
«de Depósitos la fianza provisional, as
cendente* a 39.792,50 pesetas, pudiendo 
hacerlo en efectivo metá ico o en títu
los representativos de obligaciones del 
Ayuntamiento, o cédulas del Banco dri 
Crédito Local de España, quo serán ad
mitidos en todo su valor ¿nominal, ele
vándose a definitiva por el rematante 
hasta la cuantía de 79.5S5 pesetas, de 
conformidad con lo prevenido en la Ley 
do 17 de octubre de 1940, debiendo que* 
dar/ésta> constituida dentro de tos diez 
días siguientes a la notificación *recibi- 
da ipor el adjudicatario de habérsele ad
judicado e l. remate.

El suministro deberá comenzar al día 
siguiente» de adjudicado definitivamente 
el mismo. En su virtud, el adjudicata
rio queda obligado a comenzar, en el 
indicado día, las operaciones de trans
porte* pesadas y almacenamiento, a fin 
de que el cumplimiento de Ma Contrata 
empiece, sin dificultad alguna, a las ce
ro ho^as del día i.°  de enero de 194S.

El rematante queda obligado a satis
facer los gastos de inserción de anun
cios, derechos reales, minuta de tos No
tarios que autoricen el acto de subdita 
y escritura de contrata, reintegre de. ex
pediente y, en generál, cuantos gastos 
ocasione la formalización d e l«contrato.

Los lidiadores podrán concurrir a la 
subasta jfoj sí, o por medio de repre
sentante, cuyos poderes ha de bastan- 
tear, a costa de- los interesa dos, cual
quiera de los Letradas consistoriales»

Las proposiciones deberán redactarse 
en la siguiente form a:

(4E 1 que suscribe . vecino de
habitante en la calle o plaza

de  ...... . contrata con el excelentísimo
4» ciudad #1 sumi

nistro de los productos químicos nece
sarios pora la floculación y esterilización 
de as aguas de la Estación'de Eiltraje, 
en la proporción siguiente: Mil quinien
tas treinta y tres toneladas de sulfato 
d-t* alúmina (¡S0 4Al2) f dieciocho tonela- 

* das de cloro anhidro (Cl) y una y niú- 
dia toneladas de a m o n í a c o  líqui
do (N H S), conformándose con las con
diciones que constan en el expediente
respectivo, por la cantidad de ............
pesetas (on letra) y con sujeción a- las 
circunstancias especiales de la realiza
ción de! suministro.
. ‘(Fecha y firma de’ interesado.)

Sevilla, 9 de diciembre de 1947.—El 
Alcalde, José María Piñán,

2.027—O,

REA L ACADEMIA ESPAÑO LA

Fundación «San Gaspar»
Esta Corporación abro concurso para 

la adjudicación de los premios y soco
rros de la Fundación piadosa «San G as
par», correspondientes al año 1948.

Los premios se destinarán a recom
pensar actos de virtud que ttfngan por 
base el amor filial, la abnegación, la 
honradez, la probidad acreditada, el va
lor que produzca beneficios a la Huma
nidad, las desgracias ocasionadas por 
reveses de fortuna que hayan cambia
do la situación de personas honorables 
y que ésta9 hayan soportado cumplien. 

¿lo con sus deberes de todo género y , 
en fin, cuanto a juicio de la Corpora» 
ción -sea de estimarse como ejemplar v 
meritorio en la vida de los pobres honra* 
dos;

Se adjudicarán socorros para aliviar 
la suerte de escritores o de sus viudas 
o familias, siempre que .se hayan hecho 
dignos de este beneficio.

Los premios podrán consistir en una. 
cambiad en melá-ico o en una medalla 
honorífica.

Premios y socorros se otorgarán por 
libre iniciativa de la Real Academia E s
pañol^ a instancia de los interesados y 
a propuestí de cualesquiera otras per* 
sonas.

Esta Corporación ruega al público en 
general so sirva auxiliarla fcn el desem
peño de t*m importante cometido.

L a s  instancias y propuestas relativas 
a premios se autorizarán con noticias 
y documentos eficaces para acreditar la 
personalidad de los Interesados, de los 
propon en tes y de loá sujetos que puedan 
atestiguar la acción meritoria de que se 
trate y para determinar bien esta ac
ción y probarla plenamente.

Entre los documentos figurarán, siem 
pre que sea posible, certificaciones do' 
los Alcaldes, Curas párrocos y demás 
autoridades a quienes conste lo que en 
las instancias y propuestas se alegue, 
y que de ello quieran dar testimonio, 
rindiendo así culto a la Justicia  y a  la 
Caridad.

lEn la9 instancias y propuestas con
cernientes a Tos literatos y a  sus fam i
lias se deberán hacer Sindicaciones acer-, 
ca de las principales obras de aquéllos 
y probar que los interesados lo necesi
tan y son dignos de obtenerlo.

La9 instancias y propuestas de uní* 
y otra clase habrán de es.tar en la Se
cretaría de la Academia antes de la 9
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once de la noche del último día <3¡eJ mes 
de septiembre de 194S.

La Secretaría dará recibo de estos do
cumentos, si se le piden por escrito, o 
de palabra.

Los premios y socorros se adjudica
rán en el mes de diciembre de 1948.
. Madrid, 26 de enero -de 1948.— El Se

cretario, Julio Casares.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO ESPAÑOL DE C R E D IT O  

 Sucursal de Villalón de Campos
Habiéndose extraviado la libreta de 

'ahorros de este Banco Español de C ié- 
•<liío, expedida con el número 1.498 a 
íavor de don Máximo- Corona López 
de Saheiices de Mayorga, se advierte a 
.aquellas ¡personas que se hallaren inte» 
rasadas que deben concurrir al Banco 
í-n el plazo de ocho días, a contar de 
la presante inserción, bajo apercibimien
to, en otro caso, de anularse la primi
tiva libreta y expedirse un duplicado de 
la misma sin derecho a reclamación, de 
r;cuerdo con las condiciones generalas 
de este (Establecimiento.

Villalón de Campos, S de enero de ' 
x 048.

S2— 1\ *

TU R B E R A S  D E L  B U Y O  Y  D E L  
G ISTR A L, S. A.

, El Consejo de Administración de esta 
foúc’edad ha acordado la puesta en circu
lación de í.000 nociones al portador, 
de 500 pesetas, números 7.001 al 8.000, 
que podrán suscribirse a la 'par, más 
Jos gastos de emisión, a partir del día 
de la publicación de este anuncio en el 
BO LETIN  O F IC IA L  D EL E ST A D O , 
durante el plazo de un mes. Tendrán 
preferencia proporcional en la susccrip- 
< ión los señores .«accionistas actuales 
que lo deseen.

Se elig irá  un primer desembolso par
cial del cincuenta por ciento del impor
te nominal do las acciones al tiempo de 
suscribirlas, lo que puede efectuarle en 
el domciilio social, -Desengaño, número 
10, Madrid.

El Secretario, Alfonso - López de Sáa. 
^ 3 ~ P . ___________________ _____________________________

A L C O H O L E S  D E ARAGON, S. A.

Se pone en conocimiento del público 
general que, ¿cordada la ampliación 

de capital de la misma, por escritura 
otorgada con fecha 10 d€ enero de 194S, 
ante el Notario de Zaragoza don José 
María Laguna Azorín, por un importe 
do ochocientas m*ii pesetas,- dividido en 
acciones de quinientas pesetas cada 
una, se llevan a suscripción pública a 
la par, previo desembolso del importe 
tota] de cada acción en el momento de 
Ja suscripción, que tendrá lugar en él 
pentodo que media entre los días 1 y 15 
del * próximo mes de febrero, ambos in- 

t cUisive, en la oficina de la Sociedad, 
calle Escar, número 3, Zaragoza.

La A-munia de Doña Godina, 22 do 
enero de 1948.— El Secretario del Con
cejo de A dm in istrad^ , Luis Cano. 

♦14— p.

*

SO CIED AD IN M O B ILIA R IA  
PROGRESO

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía a Junta genera] ex- ¡ 
traordinaria, que se celebrará el día 34 
de febrero próximo, a la$ once de lá , 
mañana, en su domicilio • social, para 
tratar de la modificación del artículo 
tercero de los estatutos ?ócia!e$, de. 
biendo los señores accionistas depositar 
cinco días ante* del señalado para di
cho acto, en las oficinas de la Compa. 
ñía, los títulos'o resguardos que les den 
derecho a sis asistencia.

E] Secretario del Consejo de AdmL 
nislración» ... ,

i  T3— ___________ _ _ _

COMPAÑIA D E L  F E R R O C A R R IL  
E CO N O M ICO  DE V A L L A D O L ID  A 

M EDIN A DE RIOSÉCO
(En liquidación)

B a r c e l o n a

C on  el fin de poder activar las ope
raciones de liquidación de .-esta Socie. 
dad, en virtud del rescate por €¡i Esta
do, de la linca férrea de que era conce. 
sionaria, se ruega a quienes sean legí
timo» poseedores de obligaciones hipo
tecarias de la misma, las 'presenten al 
Liquidador dé & Compañía para que 
quede formalizada su entrega, a cuyo 
efecto se concede un plazo de noventa 
días, a contar desde la fecha de publi. 
cación do este anuncio £f¿ el B O L E 
TIN O FICIAL- DIEL E STADO .

Dicha entrega puede hacerse ios días 
laborable?, excepto los viernes, de diez 
a doce, en la calle de Aviñó, número 50, 
piso principal, püerta segunda.

Barcelona, 22 ' de enero <ie 194S.—-El 
'Liquidador (ilegible)o

407— p.
- : - *--- - - — •— -

M A TE R IA L  A U X IL IA R  DE E L E C 
T R IF IC A C IO N E S , S. A.

De conformidad con lo que previene 
el artículo 20 de lo¿ estatutos de e*ta 
Sociedad, se convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas, para tra
tar del aumento del capital social. La 
reunión tendrá lugar el próximo día 19 
de febrero de 1948,' a l£s seis de la flfcr. 
de, e¡n la calle de Alarcón, número' 7, 
primero izquierda.

El Secretario de] Consejo de Admi
nistración, Jufio Gonzá-ez Valerio y Es
paña.

406— P .

C O M U N ID A D  DE A C R E E D O R E S  
DE LA VA SC O -C A S TELLA N A

Se convoca a Junta general, ordinaria 
para él Jueves, 12 deJebrero de 1948, a 
los copartícipes de esta Comunidad, a las 
doce de la mañana, en la calle de Monte 
Esquinzo, número 36, principalf derecha, 
con arreglo a¡; siguiente orden del d ía :
v Someter a la aprobación de la Junta 

-general de copartícipes de la Comunidad 
de Acreedores de la Vasco-Castellana la 
Memoria, cuentas y ba anee correspon
dientes al ejercicio social de 1^47» así 
como también los actos y gestiones rea
lizados por la* Junta administrativa y li
quidadora durante el inferido ejercicio.

Somete!’ también a 2a aprobación de 
la citada Juma general la propuesta 
la administrativa sobre nombramiento <K1 
nuevo Presidente £n la vacante producL. 
da, t.sí como la designación’ de un Voca 
para la Junta administra Uva y liquida
dora.

Para su celebración .y tomar parte <m 
ía Junta se observarán la s . disposición 
reglamentarias.

Madrid, 27 de énero dé *948.—®  Pff** 
sidaníe accidéntala 

4 - H - r -  ■ __________ ________________ ___

AGENCIAS IN D U S TR IA L E S  Y  C O
MERCIALES, S. A. (A. I. C. S. A.)

Barcelona
Aviso

L a Compañía Mercantil Anónima., 
urgencias Industriales y Comerciales)»;. 
Sociedad Anónima (A. 1. C . S. A.), con 
domicilio en esta plaza, qpe dedica. S11*; 
actividades a la explotación de represen., 
íaciones, importación y exportación, 
diante acuerdo del Consejo dê  Adminis
tración fecha 27 de diciembre de* pasado 
año, pope £n circulación la totalidad de 
sus acciones, que se hallaban depositada* 
en cartera, números 121 al 400, ambos in
clusive, cuya suscripción púbihta por el 
presento se anuncia, y cuyo plazo para 
llevarlo a efecto será el de quince días, a 
partir del siguiente a aquel en que apa! 
rezca el presente anuncio en e] B O L E 
TIN  O F IC IA L  DEL* E STA D O .

Dicha suscripción se llevará a.efecto  
de conformidad con 2o* que. establece la 
Orden ministerial de 2$k de febrero del 
pasado año, siendo el # vr de los títu
los t\ nomina1, de los mismos, o sea da 
cantidad de quinientas pesetas cada uño, 
y su suscripción podrá llevarse a efecto 
con carácter provisional hasia conocerse, 
el resultado definitivo de la misma,  ̂ en 
las oficinas de la Sociedad, calle de Tra-, 
falgar,- número 4, piso séptimo, departa- 
mentó A, siendo tales operaciones‘ intéi- 
venidas por el Agente oficial do Cambio 
v Bolsa de esta capital don Fernando 
Prfes, librándose en el momento do la 
.petición de la suscripción ios oportuno? 
recibos, debiendo verificarse el pago del 
importe correspondiente a la petición do 
suscripción en gl acto de formular-a y 
las resuftas d-e la cañtidad que en définí:- 
tiva corresponda.

•Barcelona, 21 de enero de 1048.— El 
Consejero- Deegado, Sebastián Vidal dé 
Hechavarri,

433— p -

« M E D I O D I A »

Compañía Española de Seguros 
y Reaseguros

M a d r i d  

Habiéndose comunicado a esta Com
pañía d  extravío de las acciones de la 
misma* serie novena, números. 8.922 al 
8.926, ambos inclusive, propiedad de don 
Antonio Gallardo Dom ínguez,*^ Con
sejo de Administración, en uso de 'as 
facultades que le confieren los (Estatu
tos sociales, ha a c o r ó lo  se .anuncie 
al público, por medio del B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L ESTA D O , para que 
el cjue se crea con derecho a recla
mación lo '.verifiqué dentro del «plazo 
de ' un mes*; a  contar da 1* fecha d*

. .  • » 1



Anexo único.— Página 294 29 enero 1948  B. O. del E .—Núm. 29
publicación del presente anuncio en el 
B O LE T ÍN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O ,

.advirtiendo que, transcurrido dicho pía* 
y o  sin reclamación de tercero, se  expe.

• dirán los correspondientes duplicados de 
dichas acciones, anulando las primitivas 
y quedando «Mediodía», Compañía E s
pañola de Seguros y Reaseguros, exen-' 
ta de toda responsabilidad.

■ Sevilla, siete de enero de 'mil nove
cientos cuarenta y o cu o.—IE1 Subdirec
tor general, Luis Ruisán.

70—P - ___________________

P ERF UM ER ÍA  g a l , s . a .

Por acuerdo del Consejo de Adminis_ 
tracióiv de esta Sociedad.se convoca a. 
Junta general ordinaria de. accionistas 
•para el día 17 de febrero próximo, a las 
cuatro y media de la tarde, en el domi
cilio social, calle de Isaac Peral, núme
ro 4, para el examen y aprobación de la 
Memoria, balance y, cuentas del vigési- 
mosópfimo ejercicio (i.° d$ enero a 31 de 
diciembre de 1947).

Los libros de contabilidad y los docu_ 
mentos justificativos de todas las opera
ciones están en las oficinas de la Socie
dad a disposición *de. los señores accio- 
cistas qué deseen examinarlos.

Para la asistencia a la Junta general, 
los s£ñpres# accionistas del/erán proveerse 
de la correspondiente papelet’a de asisten. 
c'.a,' que se facilitará contra entrega de

¡las acciones o de resguardo o certificado 
de su depósito en un Establecimiento de 
crédito, desde el día de hoy hasta vein
ticuatro horas antes de Ja señalada para 
la celebración d‘e la Junta.

Madrid, 27 de enero de 194S.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

446—p.

AGUAS Y  BALNEARIO DE 
CESTONA, S. A.

Esta Sociedad convoca a sús accionis
tas'a  junta general ordinaria, que se ce
lebrará en Madrid d  'día 6 d e ; marzo 
próximo, a las cuatro de la tarde, en pri
mera convocatoria, v si no se reuniese el 
número suficiente de accionistas, a las 
cuatro y  media en segunda convocato
ria, en el Banco Unquijo, Alcalá, 47.

•Hasta e{ quinto día anterior a la ce- ' 
libración de la Junta se expedirán pa
peletas de entrada en’: Madrid, Bilbao y 
.San Sebastián, en el Banco Guipuzcoa- 
no, y en Gestona, en las oficinas de la So., 
ciedad, ,,a los señores accionistas que 
acrediten su derecho, depositando las a<V 
ciones, resguardos o certificados de de
pósito. »

Cestona, 17 de enero de 194S.—E f Di
rector Gerente, Joaquín Meoqui.—Visto 
bueho, el Consejo de Administración.

62—B. .

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA IN S

TANCIA E INSTRUCCION  
MADRID

’ Edicto
lEn este Juzgado de Primera Instan

cia número cuatro Vde esta capital se 
sigue j.uicio necesario d© testamentaría 
de don Luis' Perea y  Pereda, a  instan
cia de doña María de] Carmen Martín 
P<rera, én el cual s© "ha dictado* la  
providencia y khecho el señalamiento que, 
literalmente' copiados, son como sigue: 

«Providencia.—Juez, Sr. H errera Re
yes.-—Madrid, cato rcen o  eneró de mil 
novecientos cuarenta y ocho. - -  Dado 
•cuenta: en vista de la ratificación que 
«niecede, y  siendo parte legítima la in
teresada, doña M aría d.ei Carmen Mar
tín Perea, para promover este juicio, 
proveyendo al escritOi inicial,  ̂como se 
pide, y de conformidad también con lo 
dispuesto en el artículo 1.04*1 de la  L*y 
dé Enjuiciamiento Civil, se tiene por 
promovido el juicio necesario de testa
mentaría de don Luis Derea Pereda, en 
cuanto a la adición de los bienes ¡perte
necientes a dicha testamentaría poste
riormente aparecidos, citándose para él 
a  ia cónyuge sobreviviente, doña Ge- 
novena Homión Dufrenoy, .a la que, por 
desconocerle,su actual domicilio o parade
ro, se le citará por medio de edictos, 
que* además dé fijarse en el local do 
este Juzgad© y  sjtios públicos- de' cos- 
••tumbre, se insertarán en ,el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  y en el de 
esta provincia, citándose, también al ex
celentísimo señor iFiscal de esta Audien- • 

de conformidad cop ¡o dispuesto en

el artículo 1.059 de dicha Ley Procesal; 
procédase a la formación judicial del 
inventario, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 1.095, que deberá empezar-, 
se por eL actuario dentro de los ocho 
días siguientes, al de este proveído y 
previo señalamiento de, día y hora, que 
hará saber a los interesados.

Lo mandó y firma S. S .a. Doy fe.— 
Herrera.—Ante m í' P. H ., José  García. 
(¡Rubricados.)
. Señalamiento.—Lo hago yo, el Secr°- 

tario, en cumpliiqiento a lo mandado 
en la anterior, providencia, y para dar 
principió al inventario judicial de bie- 4 
nes-a que dicho proveído alude, y para 
cuyo acto se señala el día treinta del 
actual, a las doce, en la Sala Audiencia 
de .este Juzgado.

Madrid, fecha ut suprá. Doy fe.— 
P. H ., García.' (Rubricado.)

Y  para óu* in'serción en el B O L E T IN  
-O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y en el dé 
esta provincia, y que sirva de citación 
en legal forma a  doña Genoveva Plo- 
mión Dufrenoy, como cónyuge super
viviente del causante, don Luis Perea 
Pereda, autorizo e] presente, que firmo 
con el visto bueno del s^ñor Juez, en 
Madrid a catorce de enero d© mil no- 

. vecientos cuarenta y ocho.—E l Secreta
rio, P. H ., José García. — Visto bue
no, el juez de Primera instancia, Jqan  
Herrera.

337—A. ■ J .  .

BARCELONA

. Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de< Primera Instancia número uno 
de esta ciudad en el procedimiento su
mario establecido: en el artículo 131 de. 
la Ley Hipotecaria, seguido.por don José 
Farriol Puig contra bienes propios de 
doña I-sidra Sáenz Ya}le% por el presen*

te se anuncia la venía en pública su
basta, por primera vez, término de vein
te días y precio' de su avalúo, de la si
guiente finca: «Porción de terreno en 
que s e h a lla  levantada una nave o cua
dra de un solo cuerpo, con cubierta de 
tejas, señalada con los números 63 y 
65 de la calle de Liansá, de Hospitalet 
de L lobregat; tiene dicho terreno la figu
ra de un cuadrilátero rectangular, que 
mide 1 1  metros 92 centímetros de an
cho por 35 metros 10 centímetros de lar
go o. fondo, o sea una superficie de 
414 metros con 70 centímetros cuadra
dos, equivalentes a 10.976 palmos tam
bién cuadrados; linda por su frente, 
Oeste, con dicha calle.; .derecha entran
do, Sur, con finca de Vicente Ibáñez; 
fondo, Este, e izquierda, Norte, con fin
ca de herederos de don Francisco C a 
rreras Candi.)),

Se *ha señalado para el acto del re
máte en la Sala Audiencia ele dicho Juz
gado sito en los bajos del Palacio de • 
Justicia, ala primera derecha, 'primer 
patio, el día veintiocho de lebrero pró
ximo y hora de las doce; haciéndose-sa
ber a los licitado-res que no se admitirá 
postura que no cubra la suma de ochen
ta y .c in co  mil pesetas, tipo fijado en ’a 
escritura de constitución de hipoteca, y 
a la que nq preceda e l . depósito en la 
Mesa del Juzgado o en el Establecimien
to destinado al efecto, ‘de una cantidad 
igual por lo menos al 10 ,tpor lo o  de 
dicho, precio, de' cuya consignación úni
camente está exento el ejecutante; que 
los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la re
gla cuarta de! artículo 13 t de la iLey 
Hinotecaria estarán de manifiesto en i 

* Secretaría, entendiéndose que todo flic¡-\ 
tador acepta como bastante la titulación, . 
y .que las  cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes—si los hubiere—, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado eji la res- 

i ponsabilidad de los mismos, sir\ desti
narse a su extinción el precio del re
m ate; siendo de cargo del rematante los 
gastos de subasta y demás hasta él otor
gamiento de la correspondiente escri
tura. .

Barcelona, diecinueve de enero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, por don Bienvenido Pascó, Adolfo . 
Rodergás.

3 S 2 -A . h

ORIHUELA
✓  *

Don FÍavio Martín Díaz, Juez de Pri
meria Instancia de esta ciudad de

* Orihuela y su partido.
Por el presente edicto se hace saber : 

Que ei el juicio ejecutivo promovido por 
don Miguel Bueno Rodríguez, contra don 
Antonio y don • Ramón Soria Sala, ha 
sido acordado nuevamente sacar a pú
blica subasta, poir segunda vez, con re
baja del veinticinca ppr ciónto'd© tasa
ción, condiciones generales de 'la (Ley y 
especiales que se expresarán, las fificas ¡ 
embargadas a - io s  demandados y ’ que 
son : .

i .a Casa situada en Torrevieja, calle 
de Doña Mariana de Pineda, 13, dupli
cado .de policía, es.'de planta baja y piso 
ajto, mide' 12 - metros 21 centímetros de 
fachada, por 12 metros 69 centímetros d« 
fondo. L in d a : deaircha* entrando, calle
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de la Concepción, a la que saca puerta 
accesoria ; izquierda, casa de don Fran
cisco Callud, y espalda, ia  de don Ra
món Saila, linca que se encuentra inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Orihuela.

l ia  sido valorada en la suma de ciento 
veinticinco mil pesetas. Sobre ella y con 
anterioridad al crédito hipotecario por 
el que se acciona* pesa otro a favor del 
l>anco Hipotecario de España, respon
diendo por ;a suma de principal y costas, 
do dieciocho mil pesetas, por lo que, de
duciendo esta carga de aquella valora
ción, queda un valor para la finca de 
ciento siete mil' pesetas,. que es por el 
que sale la subasta, con la deducción del 
veinticinco por ciento de esa última can
tidad.

2.a Casa-habitación, situada en To- 
rrevieja, calle de^Ta Concepción, núme
ro 13 de policía; se compone de planta 
baja y un piso' alto, con varias habita
ciones, cocina y patio, y  en él un al- 

Tnacén. Mide todo diecisiete, metros de 
¡latitud por dieciocho metr09 cuarenta 
centímetros de fondo, y iél almacén, cu
yas aguas vierten al.patio de la casa de. 
los herederos de don Francisco Gnllud, 
cuatro metros de latitud por nueve de 
Hongitud, y 4¿odo hacen doscientos cin
cuenta y nuéve metros, novecientosvein. 
tiocho "milímetros cuadrados Linda: 
derecha, entrando, la de'don Francisco 
Mejíns Cartagena y herederos de don 
Antonio Ibáñez ; izquierda, propiedad de 
los demandados y herederos de don 
Francisco Gallud, y espalda, •estos he
rederos. Esta finca se encuentra' debida
mente inscrita en el Registro de la Pro
piedad de este1 partido. *'

Ha sido valorada en la-sum a de se
tenta y cinco mil pesetas, y sobre ella, 
coñ antelación al crédito origen de este 
procedimiento, pesan otros gravámenes 
hipotecarios por la suma total de doce 
mil pesólas, siendo visto, por tanto, que 
deduciendo tal cantidad de aquella va
loración, resta un valor a la finca de 
sesenta y  tres mil pesetas, por cuya 
cantidad, .deducido el veinticinco por 
ciento, lía ©ido acordada esta . segunda 
pública subasta.

Este Juzgado, en su resolución de fe
cha de hoy, ha acordado que la presehte 
subasta se celebre por las cantidades 
antes expresada©'y ha señalado para M 
acto dél remate tn  su Sala Audiencia, 
el día que corresponda a los treinta si
guientes hábiles de la publicación de 
este edicto en el B O LE T IN  O F IC IA L  
DEL. ESTA D O , día que se regulará te
niendo en cuenta la Orden ministerial de 
9 de marzo dé 1940, y será fijado defi- 

- mti-vamenté según edicto que ©e ha de 
publicar en el «Boleta Oficial de Ali
cante», una vez hecha aquella publica
ción «en c) B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O , y tal acto se regirá per las . 
siguientes

 C o n d i c i o n e s

1.a Las fincas reseñadas salen a pú
blica subastá por lotes separados, y cuan
tos'•deseen toihar parte en la misma de
berán consignar ep la ’ mesa del Juzgado 
el diez* por ciento efectivo del lote que 
deseen tornar paV.te, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación.

2.a La© fincas expresadas tienen co
mo valor cí que queda expresado en el 
c\urpo de este edicto, una v?¿ deducidos

los gravámenes preferentes de que tam
bién se habla, en el bien entendido que* 
tales- cargas quedarán subsistentes, y el 
rematante se s-ubroga en las responubi
lidades de ellas, sin que se destine, per 
ta/nto,- a^su extinción el precio del re
mate. „ ' *

'3.a No. serán* admitidas posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su 
valoración, una vez deducido el veinti
cinco por ciento.'

4.a (Los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del señor Registra
dor de la Propiedad ¿te este partido, así 
cómo los autos, quedan' de manifiesto  ̂
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan ser examinados. por aquellos 
que deseen tomar parte en tal acto, pre
viniéndose a losTicitadores que deberán 
conformarse con tales títulos y no ten
drán derecho a exigir otros.

Dado sn Orihuela a quince de enero 
die mil novecientos cuarenta v ocho.— El 
Juez, Flavio Martín Díaz.— El Secreta
rio (ilegible).

, 3, '3-A. J.

O R I H U E L A
Don Flavio Martín DíaZ, Juez de Pri

mera Instancia de esta ciudad de 
Orihuela y su partido.
Por'*, el presente edicto se hace sab er: 

Oue en el ^procedimiento ejecutivo qú?
- c u ‘este* Juzgado se tramita por el Pro-, 

curador don Octavio Bueno Muñoz, re
presentando a don Victoriano Gilabert 
Ballester, contra don Antonio Soria Sala, 
ha sido acordada nuevamente la pública 
subasta por primera vez, término de 
veinte días, precio y condiciones que 
luvgo se dirán, de la finca que a  dicho 
demandado le ha sido embargada en este 
procedimiento, y que e* la siguiente:

«La mitad profodivida con su herma
no, don Ramón Soria Sala, de una finca, 
situada e* -el término de Guardamar del 
Segura, partido de La Mata, co«n úna » 
cabida total de setenta y  nueve hectáreas 
treinta y cuatro áreas y cincuenta y ?sie- 
te con ti áreas de tierra secano, de campo 
que se forma por la agrupación de las 
nueve Siguientes : . • ,

a) Casa-habitación,, ejidos, era, pozo 
y pila existente en la hacienda «;Lo A b  
b-entosa», lindando la casa por la dere
cha, entrando o Levante, con la bode
ga que después se describe ; izquierda, 
testamenta-ría de don José Soria Gráu, 
camino en.m edio; fondo, Inés Sala Ba
llester, hoy sus herederos, y frente, con 
ejidos, y éstos la era, , pozo v pila. Lin* 
dando: al Norte, Sur y  Es-te, con los 
expresados heredero© de Inés/Sala Ba- 
líester, v Ocáte, con los mismos y la 
bodega que se mencionará.

Valorado esite trozq" en* la "suma de 
veintisiete mil quinientas peseta©.

b) Un trozó de tierra campot -secano, 
parte de la hacienda titulada «Lo Alimen
tosa» 7 de noventa y tres, tahullas y cin
cuenta brazas, con un tiuotfecito cercado 
de pared y do mtíclora frn él, equivalente a 
once hectéycas. nueve áVoas y' veinticinco t 
cenfciáreas, de las que cuarenta y tres tá- 
Jiullas y veigte • brazas restantes son de 
arenales, también con- algunas higueras,, 
siendo sus lindes: Levante, Zona Ma
rítima, ((Sociedad Unión Salinera ¿e I\s- 
paña», y otras tierras de la finca ; Po
niente, coi), la era y ejidos de la casa, la 
mencionada hdfe'gnda «J-o Albentosa»,

enclavada en este trozo de la citada ha-* 
cienda, cqn unas tierras que pertenecie* 
ron ante© a <lon José Soria Sala, tam
bién en medio, hoy también los señores 
Soria S a la ; Mediodía, con los mencio
nados herederos de don Antonio Hernán
dez, antes y hoy ia ¡mencionada Sociedad 
«Unión Salinera <je- España», con tie
rras de lo© señores Sala, antes de doña 
Josefa Soria Graú, y por Norte, con los1 
repetidos herederos %le don Antonio Her
nández Crespo antes, y hoy la mencio
nada Sociedad; can ios señores Sala, 
camino en medio; con ejido y era de 
((Lo Albentosa», y doña Escolástica Gar
cía Ortuño.

H a ssido valorado'eate trozo en la' su
ma de cuarenta mil novecientas veinfe 
pesetas.

c) Otro trozo de tierra, secano, ¡en la! 
misma hacienda, campo** y término, y  
plantado _de viña, bancal, entendido pOr
el cíe «Las Oliveras», de catorce tablillas 
y treinta brazas, o una hectárea setenta 
y un áreas treinta y tres, c&ntiáreas, con
1 i n d e s : Lev a ñ te, A1 arí a,. A-n ton i a P are de 3 
y herederos de Saturnino Ballester, en- . 
mino en medio; Poniente, con L a Re
donda de las Salinas de la- M ata; ¡Vfe-*’ 
diqdía, niás tkrr.as.de «Lo Albentosa», y 
Norte, señore9 Sala y tierras de don José 
Maciá Tévar y herederos de Saturnino' 
Ballester Góm^z, camino carretera de la 
Pesquera a Orihuela,* e-n medio.

Ha- sido valorado este trozo en la su
fría de veinticuatro mil cuatrocientas cua
renta pesetas. *.

d) Otro trozo de campo, secano* en 
la misma hacienda, .plantado ¿e viña 
vieja, con .una cabida de dieciséis tahu-

Ílas,eq uivalen te" a una hectárea ochen- 
a y nueve áreas y cincuenta y . ocho cen- 
tiáreas, a  'lindes: Levante, Trinidad
Ballester Rubio ; ’ Poniente, Redonda de 
las Salinas de La Mata, y Mediodía y¡ 
Norte, tierra# del demandado y -su her
mano.

Ha sido valorado este trozo en la su
ma de diecisiete mil seiscientas pesetas.

<i) Otro trozo de tierra en la misma 
hacienda, campo y término, que la.ante
rior, plánita de viñá,- con cabida de 
treinta y ocho tahullas y treinta brazas, 
o sean cuatro hectáreas cincuenta yp 
cuatro áreas y sesenta y ocho cCntiáreas, 
a lindes: Levante, tierras de los mis
mos señores," rambla en medio; Ponien- 

! te, los mismos v L a  Redonda de las Sa
linas de L a Mata, y-Mediodía y  Norte, 
los- propietarios. *

Ha sido valorada en la suma dq se
senta y 9eis ¡mil oelhocfc.ntas ochenta 
pesetas.

f) Otro trozó de tierra, en la finca 
«Lo Albentosa», en el mismo campo v 
término que l a ; anterior; plaútada de 
viña, su cabida de siete tahulfas y dos 
octavas, o s¿an ochenta y cinco áreás 
noventa y dos centiáreas, y .linda: por 
Levante, carretera de Alicante a Torre- 
va ja, y, Poniente, Mediodía y. Norte, con. 
tierra© de los mismos.

H a , sido valorado este trozo en la su- . 
ma dé doce mil trescientas veinte pe-? 
setas. 1

g) Otro trozo de igual' adquisición 
que *1 anterior, d-e trescientas treinta' 
tnhullas, .0 sean treinta y nueve hectá- - 
reas iuiev<, áreas setenta y dos centi- 
áreas, do las cuales doce tahullas son 
de tierra laborable, *y las restantes de 
lomas incultas, con lindes: Levante,
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tierras de los m ism os, zona marítima, 
Redonda del Torrijon y cabo Sorner ;* 
Poniente, dichos scñoies, haeiendia dé 
y Pozo Dulce.», de la Compañía Arren
dataria d¿ las Sa ’inas de Torrevkja, 
término de Or írmela; .Sur, Este y Me
diodía, dicho término de Orihaela y tie
rra los herederos di- don Antonio Té- 
var Rubio v de la mencionada Compa
ñía Arrendataria y con la citada hacien
da «Pozo Dulce», y Norte, tierras de.los 
señores Sala.

l ía  sido valorada en veintitrés mí! cien 
pesetas.

h) Veinte hectáreas catorce áreas y 
diez centiáreas, o sean ciento setenta 
tahulias de Campo, con una casa-bode^ 
ga, a lindes: Este, tierras de Inés Sala 
Bal Ies Kt , José Soria \ Zona Marítima; 
Oeste, la mencionada Inés Sala y los 
señores Soria Sur, los mimos del an
terior linde, canal del Agua, en medió, 
y Norte, tierras de los señores Sala.

Ha sido val-orado est» trozo en la ¿«urna 
do noventa y tres mil quinientas pe. 
setas.

i) Una bodega en el mismo sitio y 
término que zas anteriores' tincas, con 
prensa, vasijas, sokador para la uva y 
otros accesorios, a lindes: derecha, en
trando, o Levante, con ln era; izquierda, 
con la casa descrita en apartado a) ; fon
do, herederos de Inés Sala Ballester, 
y frerue, con ejidos; mide la fachada 
diecinueve metros quince centímetros, y 
de fondo, treinta y seis metroS co»n 
quince centímetros, y el soleador para la 
uva, linda: .Este .y Sur, herederos de 
Inés Sala Ballester; Poniente, testamen
taría de don José Soria Gráu, camino 
en medio, y Norte, -con ej¿dos.

Ha sido valorado este trozo en la su
ma de .veintidós mil doscientas pesetas.

Está inscrita' la finca ai tomo 697, 
foliio S4, finca número 5.564, inscrip
ción i .a del Registro de la Propiedad cF 
Dolores,

, PESETAS 1

Se hace saber que la totalidad 
de la finca ha sido valorada 
en la suma de trescientas 
veintiocho mil cuatrocientas
sesenta pesetas ...............  328.460

Por tanto, la mitad embargad*, 
al demandado, don Antdnio 
Soria Sala tiene uq valor p'e- 
richcl de ciento sesenta y cua
tro mil doscientas treinta
pesetas ........   164.230

Asimismo ?e hace saber que
• 9obre la totalidad de la fin

ca embargada existen gr.̂ u ,
vamenes . hipotecarios ante
riores ̂  al crédito del actor,

% señor ’Gfiaber, por la suma
* de doscientas ̂ sesenta y siete ,

mil novecientas pesetas .. ,267.900
En su consecuencia, es visto.

que la mitad dé las carga-9 
. por las que responde el de

mandado importan la suma 
de ciento treinta y tres mil 
novecientas cincuenta pesetas. X33-950

Ponlo que deduciendo la mitad 
de tales cargas de la mitad., 
de la vokxración, queda un 
Valor intrínseco para la mi
tad de la finca1 que se subas*- 
ta de treinta mil doscientas 
ochenta pesetas ..........................30.280

Este Juzgado, en su resolución de 
fecha de hoy, ha. acordado que la pre
sente subasta s e ' celebre por la canti
dadúltim a mente expresada, y ha sa
ludado para e.i acto del remate el d¡'a qu* 
corresponda a los treinta siguientes há
biles ■ de ,1a publicación de pste edicto 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO, día que .se regulará teniendo e i 
ciunta la Orden ministerial de 9 de. 
eclero de 1940, v el que será fijado de
finitivamente según edicto que ¿e h  ̂ d«\ 
publicar en el «Boletín Oficial» de la 
provincia una vez hecha aquella publi
cación en el BOLETIN O FICIAL DEL 
.ESTADO, y tal acto habrá de regirse 
por las siguientes

C o n d ic io n e s

, i .a Los trozos do finca reseñados sa
len a pública subasta por un solo lop, 
y se celebrará a las once horas y treinta 
minutos del día que anteriormente que
da expresado, según liquidación de tér- 
mino que con toda pxactítud verificará 
este Juzgado, y cuantos deseen tomar 
parte en la subasta ’ deb rán consigna» 
previamente el diez por :iento efectivo» 
cíe la- mitad de la valoración de la finca 
sin cuyo requisito no. serán admitidos.

2.a . La finca .expresada' tiene como 
valor total el que queda reseñado, de 
treinta mil doscientas ochefita pesetas, 
uña vez deducidos los gravámenes pre
ferentes, en el bion entendido que. tales 
cargas quedarán subsistentes, en las que 
iqmdará subrogado el rematante, rio des
tinándose el precio del remató a la extin
ción de aquéllás. v

3.a No será admitida- postura que nó 
cubra ia 9 dos terceras partes de la can
tidad expresada en la condición an.te. 
ñor. j

4.a (Los títulos ,de propiedad, supli
dos por certificación del señor Registra
dor de la* Propiedad de -Dolores, que
dan de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, pqdiendo êr examinados 
por cuantas personas lo deseen, y previ
niéndose que los licitndores deberán con
formarse con ellos sin tener derecho' a 
exigir otros.

Dado en Orihucla a quince <}e enero 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez, Flavio Martín Díaz.—fel Secreta
rio (Legible).

, 354“*A J- • ’

LA A L M U N IA  DE D O ÑA GODINA

Don Julio García Rosado, Juez de Pri- 

. mera -Instancia de La Almunia de Do

ña Godina y su partidoí .
\ - x 
‘Hago saber: Oue en ,este Juzgado, a 

instancia del R. P. Moisés Soto Ganu- 
•za, en calidad de Rector y representan
te del Colegio Escuelas Pía* de Zara
goza, se tramita expediente éobre dee-a-. 
•ración de fallecimiento de doña Merce
des, don Luis Antonio de Valdivieso 
Pardo, don Héctor del Corral Valdivieso, 
cuyo último domicilio' fué la ciudad de 
Zaragozá, de donde faltan sin saber no
ticia alguna de ellos desde febrero de

mil novecientos treinta y cuatro hasta 
;a actualidad, iodo lo que hace suponer 
que los mismos, ausentes más de - d:L?, 
años de España, sin deja;- aquí represen
tante o persona que cuido, de sus bienes y 
sin tener noticia alguna de ellos hayan 
podido tallecer. Lo que se V hace púbü-o 
por medio del presento y a I03 efectos 
del articulo 2.042, reformado, tle la JL».;y 
de Enjuiciamiento Civil.

L)ado en La Ahnunia de Doña GodL 
wa a dieciséis de ít-p* iombre de mil no
vecientos* cuarenta y siete.—El Juez, 
Julio García.—EL Secretario (ilegible)..
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V ILLA V IC IO S A

Don Juan Alfonso Antón García, Juez
Ce Primera Instancia de Villaviciosa.*

Hago saber: Que a Lnstancia.de <fan 
Joaquín Teja de Loy, mayor de edad, 
casado, .‘empleado, vecino de Montevi
deo, instruyo expediente sobre declariu 

ióu de fallecimiento de su tío don C ál
melo Ignacio de Loy Alones, de «eten- 
ta y ocho años, natura! de San Juan 
de Berbio, en Pilona y vecino que fué 
de Selorio, en este término, hijo de Jo
sé y de Dolores, que emigró a América, 
sin que se tuvieran noticias de él des
de hace más di treinta años.

Dado en Villaviciosa a catorce de 
' noviembre de mil novecientos cuarenta 

y siete!.—El Juez, Juan Alfonso Antón. 
(El Secretario, A. Mosquera Leirado.

119—vV. J .. i .a zor 1-948 :

EDICTOS
Juzgados Militares 

8 7
En virtud do lo dispuesto p<Y el se

ñor Juez del Juzgado Militar de) 'Par
que Central do Ingenieros, don Ricardo 
Domingo Ramos, sito en e¿l Depósito 
Central de dicho Parque, en Villaverde 
Alto (Madrid), se cita de urgente com
parecencia, a fin de prestar declaración, 
ah* Sargento, de Ingenieros que . el día 
veintiséis del mes do septiembre último 
trasladó en un camión militar a ¿os sol
dados Salvador de las Horas Cogolludo 
y Bautista González Martínez a la Casa 
de Socorro del distritq del Congreso, sha 
CiL Madrid, en e.\ paseo del Prado, nú
mero 30, y calle del Gobernador; Cuyo 
nombré Unidad y domicilio se descono
cen en este Juzgado. Dichos soldados re
sultaron heridos en. Madrid, en C1 cruce 
de la* calleado Antonio López y'Sa de 
Marcelo ~Use!\l, al ser arrollado el c*rro 
del suministro del Depósito'Centra-, del 
Parque Central de referencia, Advirtién- 
dole' que se considere enterado, bajo 
apercibimiento que de no comparecer en 

.el plazo de diCz días, a partir de la pu
blicación del presente, edicto, le parará 
el perjuicio que en derecho háya- lugar.

Villaverde A to (Madrid), 4 de noviem
bre de 1947.—El Secretario judicial, Ju 
lián. García García*
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